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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 02 del mes de diciembre del año 2022 siendo las 11:00
horas, los servidores públicos. Lic. María Eugenia García González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales; O. Jesús Isidro Maya Robles,
Enlace Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal O. Emmanuel Romulo Juárez, Coordinador Regional
de Programa "C" y representante del Departamento de Producción de Planta y el C. Amallo Manuel García López, representante del Órgano
Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C. Miguel Ángel Agulíar Izaguirre, representante legal.de la empresa, COMERCIAL
ALFA DE MORELOS 8. A. DE C. V. a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo
único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del
mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo
de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/1324/2022, del día 30 del mes noviembre del año 2022, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 22500201000300S/1055/2022, de fecha 30 de noviembre de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C. Amallo Manuel García López, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 30 de noviembre de 2022, el particular C. Miguel Ángel Agullar Izaguirre, representante legal de la empresa COMERCIAL
ALFA DE MORELOS S. A. DE C. V., solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar
a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se Informó la programación de la
audiencia señalándole que el día 02 de diciembre del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenai^lento el C. Amallo Manuel García López, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
-designado mediante oficio número 225C0201000300S/1055/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

La servidora pública, Lic. María Eugenia García González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las conrrataclones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir Inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Miguel Ángel Agullar Izaguirre, representante legal de ia empresa COMERCIAL ALFA DE MORELOS S. A. DE C. V.,
manifestó no tener Inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
COMERCIAL ALFA DE MORELOS S. A. DE C. V., representada por el C. Miguel Ángel Agullar Izaguirre.

4. Que, en el acto; se contaba con la presencia del C. Amallo Manuel García López, para testificar el^objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el C. Miguel Ángel Agullar Izaguirre, representante legal de la empresa COMERCIAL ALFA DE MORELOS S. A. DE C. V.,
manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. \ SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DE ADMINISTRACIÓN, Flt>lANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMtrNÍ AI-

DEPARTAMENTO DE RECURSCtS MATECí/M..,
DIREQ
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible sin soporte para envase o empaque y tela plástica sin soporte

• Fabricación de otros artículos de plástico reforzado

• Confección de productos de textiles recubiertos y de materiales sucedáneos

• Comercio al por menor de artículos para la limpieza

• Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina

• Comercio ai por menor en ferreterías y tiapaierías

• Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semiilas para siembra

• Comercio al por menor de artículos de papelería

• Comercio ai por mayor de ganado y aves de corrai en píe

• Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico

• Comercio ai por mayor de equipo y accesorios de cómputo

• Comercio ai por mayor de moblilario, equipo e instrumentai médico y de laboratorio

• Comercio ai por mayor de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para la pesca

• Comercio de piaguicidas.

• Comercio ai por mayor de abarrotes

• Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general

• Comercio ai por mayor de desechos de piástico

• Comercio al por mayor de helados, paletas de hielo, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para consumo humano no
clasificados en otra parte

• Comercio ai por menor de discos, discos compactos, casetes, cartuchos, cintas de audio y video

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos, también se le informa que ios procedimientos de Licitación
Pública e invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez ia modalidad de Contrato Pedido se Nevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de ia atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:32 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectosjegales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

Lic.

J^fa del D
=ugenia García González

bártamento de Recursos Materiales

1L1AA_
crJesús IstarSlt/Taya Robles, Enlace Administrativo y

representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal

O. Emmanuei Romulo'Óuárez, Gtíordinador Regional de Programa "O" y
representante del Departamento de Producción de Planta

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C Miguel AngelAguilar izaguirre
RepresentanteUegal de ia empresa

COMERCiAL ALFA 0E MORELOS 8. A. DE O. V.

POR EL ORI

O. Amaiii

ERNO DE CONTROL

inÜBl García López
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE .DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMiNISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTÍÓM DOCUIVIENTAi
DEPARTAMENTO DE RECURSOS íviArERIALÉi-
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:
Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 08 del mes de Noviembre del año 2022 siendo las 11:00
horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en
términos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar, Coordinador Regional de Programa "C" y
representante del Area de Sanidad Forestai ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de Evaluación
y Seguimiento Técnico Forestal y el C. Cristian Santiago Robies Romero, representante dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así
como la particular C. Claudia Cristai García Posoz , Gerente de Ventas de la empresa ZARU PROVEEDORA S. A. DE C. V., a efecto de llevar a
cabo la audiencia, para dar cumpiimiento a io previsto en ei numeral 15 y 17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos
que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", él 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/1189/2022, del día 04 del mes noviembre del año 2022, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación dei servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0942/2022, de fecha 04 de noviembre de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C. Cristian Santiago Robies Romero, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 25 de octubre de 2022, la particular C. Claudia Cristal García Posoz, Gerente de Ventas de la empresa ZARU PROVEEDORA
S. A. DE C. V., solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas
usuarias los productos que tiene a ia venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se Informó la programación de
audiencia señalándole que el día 08 de noviembre dei año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai C. Cristian Santiago Robies Romero, representante dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0942/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno , el 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente.

I particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
oio de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas,^ Prorrogas, ei otorgamiento de

Infonnó al
ei Protocoio , j
Licencies, Permisos, Autorizeciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionaies , el cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2.

3.

4.

5.

La particular C Claudia Cristal García Posoz, Gerente de Ventas de la empresa ZARU PROVEEDORA S. A. DE C. V., manifestó no tener
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación dei presente acto.

El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa
ZARU PROVEEDORA S. A. DE C. V., representada por la Gerente de Ventas C. Claudia Cristal García Posoz.

Que en el acto, se contaba con ia presencia dei C. Cristian Santiago Robles Romero, para testificar el objeto de la presente audiencia.
Acto seguido ia particular C. Claudia Cristal García Posoz, Gerente de Ventas de la empresa ZARU PROVEEDORA 3. A. DE C. V.,
manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal:

Á

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN WS CONTF^TACIO^^ ^
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

,  . ■ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
'  ■ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

■ — DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

'-Vv
RANcho GUADALUPE S/IM, CONJUNTO SEDRAgIÓ, CiP. 52140, MÉTEPEC, ESTADO PE MÉXICO
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

r

Actividad económica

• Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera
• Comercio al por menor de artículos para la limpieza

• Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina
• Comercio al por menor de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no

artística

• Comercio al por menor de alfombras, tapetes, gobelinos, tapices, linóleos, cortinas, persianas y similares
• Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias
• Comercio al por mayor de pintura (Excepto en aerosol)

• Comercio al por mayor de madera

• Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios

• Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio
• Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios

• Administración y supervisión de Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQÜE, por el incumplimiento de obligaciories
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

1 presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
i se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el

Asimismo, con la i
México por el que se expide l.
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares. '

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonib>jeia)gin'^arcía León
Jefe de Área en su caráaii^e^plente de la titular del

Departamento de Recursos MatSTiales en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de PYoyecto y representante
del Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal

Lic. Ezequiel Domínguefíarballar, Coordinador Regional de Programa "C"
y representante del Area de Sanidad Forestal

PORZ.A PERSONA

C Claudia

Gerente

ZARU PROVEED

arcia

mpresa

. DE C. V

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

C. ¿Hétian Santiago Robles Rei Santiago I Romero

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN I^S CONT^TAC^^^^ ^
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

•  PROTECTOFtA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINAN2y\S Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/.N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TEES, 722 878,99 05 Y 722 878 98 19 Pág. 2 (ie 2
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 28 del mes de octubre del año 2022 siendo las 11:00
horas, los servidores públicos C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento dé
Recursos Materiales en términos del oficio número 22500201040002L-0216/2022; Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y
Representante del Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar, Coordinador Régional de
Programa "C" y representante del Área de Sanidad Forestal; y el C. Amallo Manuel García López, representante del Órgano Interno de Control
de (PROBOSQUE); y así como el particular Lic. Isidro Flores González, representante de la empresa ZAMAH PROVEEDORA DE BIENES Y
SERVICIOS S. A. DE C. V.., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del
Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias,
Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado
Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma,
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1
1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/1161/2022, del día 26 del mes octubre del año 2022, la Lic. María Eugenia García

González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante él ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0912/2022, de fecha 26 de octubre de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C. Amallo Manuel García López, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 10 de octubre de 2022, el particular Lic. Isidro Flores González, representante de la empresa ZAMAH PROVEEDORA DE
BIENES Y SERVICIOS S. A. DE C. V., solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar
a conocer a las áreas usuarias los produotos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la re programación de'la
audiencia señalándole que el día 28 de octubre del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el C. Amallo Manuel Garda López, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0902/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicós que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería vídeo grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El partioular Lic. Isidro Flores González, representante de la empresa ZAMAH PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS S. A. DE C. V.,
manifestó no tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ía presentación de la empresa
ZAMAH PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS S. A. DE C. V., representada por el Lic. Isidro Flores González.

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia del C. Amallo Manuel Garda López, para testificar el objeto de la presente audiencia:

5. Acto seguido el Lic. Isidro Flores González, representante de la empresa ZAMAH PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS S. A- C.
V., manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DFI GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
dirección DE ADMINISTRACIÓN. FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

" / DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

% "RANCHO-GUADALUPE S/N, CONJUNTG'SEDRÁgRO) C P. 52140, METEPEG, ESTADO DE MÉXICO ' •
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GOBIERNO DEL
estado DE MÉXICO

PROB^SQÜE i: 1

DECISIONES FIBWES, RESULTADOS RIEBTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera

• Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias

• Comercio al por menor de alfombras, tapetes, gobelinos, tapices, linóleos, cortinas, persianas y similares

• Servicios de contabilidad y auditoría

• Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina

• Inmobiliarias y corredores de bienes raíces

• Comercio al por mayor de pintura (Excepto en aerosol)

• Comercio al por menor de pintura (excepto en aerosol), recubrimientos, barnices, brochas, materiales y accesorios para pintura no
artística

• Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios

• Administración y supervisión de Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios

• Comercio al por menor de vidrios y espejos, cancelería de aluminio, domos de material acrílico y policarbonato, tragaluces de vidrio

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le infonna que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jérzháí^Gardía León
Jefe de Área en su carácteiv^ sbpl¿nte de ia titular del

Departamento de Recursos Matetialés^n términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

"TritrAfítOni" MnrPnn Or.rtrLjuerT'
Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de

Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal

"Tic. Ezequiel Domínguez Carballar
Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Area de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FÍSICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ÓRGANOqNTERNO DE CONTROL

ifesentantgjiela empresa
ZAMAH PROVEEDORA DeíÉÉNES Y SERVICIOS S. A. DE C. V.

C. Amallo MrlbeFGarcía López
Muditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

X  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

PROB^SQUE
t.iMO-J, DEÍCISIOMeS FiOMES, HESUl.TADOS FUEriTríS.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 25 del mes de octubre del año 2022 siendo las 11:00
horas, los servidores públicos C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de
Recursos Materiales en términos del oflclo número 225C0201040002L-0216/2022; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar, Coordinador Regional de
Programa "C" y representante del Área de Sanidad Forestal; C. Juan Rosas Gil, Coordinador Regional de Programa "D" y Representante del
Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal y el C. Cristian Santiago Robles Romero, representante del Órgano Interno de
Control de (PROBOSQUE); y asi como la particular C. Claudia Cristal García Posoz, representante de la empresa ZAMAFi PROVEEDORA DE
BIENES Y SERVICIOS S. A. DE C. V.., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo
único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del
mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo
de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C02010400Ó2L/1138/2022, dei día 21 del mes octubre del año 2022, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSOUE), la
designación del servidor púbiico para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocoio de actuación a ceiebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0902/2022, de fecha 25 de octubre de 2022, la Titular del Organo Interno de Control de
(PROBOSOUE), designo al C. Cristian Santiago Robies Romero, personal auditor adscrito ai Organo Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 10 de octubre de 2022, la particular C. Claudia Cristai García Posoz, representante de la empresa ZAMAFI PROVEEDORA
DE BIENES Y SERVICIOS S. A. DE C. V., solicitó a través de la página de PROBOSOUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para
dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a ia venta.

4. Oue una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo eiectrónico se informó la programación de la
audiencia señaiándole que el día 25 de octubre del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSOUE, informó a los representantes de las distintas unidades
administrativas de este-organismo, que transcurridos quince minutos de espera, la particular C. Claudia Cristal García Posoz, representante de
la empresa ZAMAH PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS S. A. DE C. V., informó que no le fue posible asistir a ia reunión solicitada por
causas personales, asi mismo soiicito fuera considerada en las reuniones posteriores.

Asimismo, con la presénte minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
Periódico Oficiai "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:15 horas del día de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. AntodioJei
Jefe de Área en su caraeléLdi

Departamento de Recursos Materiales

itqia León
"lente de la titular del

'-^ic. Ezequiel Domínguez Carballar
Coordinador Regionai de Programa "C" y representante dei Área

de Sanidad Forestal

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS i\flATERiALES

GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
.ÍA
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Éf" GOBIERNO DEL
I ESTADO DE MEXICO

PROB^^SQUE i&ral
DECISfONCS FinMKS, RKSLiLTADClS FUEiTfES.

"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

C. JuápTRosas Gil
Coordinador Regional déTrograrna "D" y Representante
del Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico

Forestal

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

'I 9
C. Cristian Santiago Robles Romero

I ' Auditor

EN-CÓMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIA¿, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ' ,

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

■ RANCHO GUADALUPE S/N, CÓÑ JUNTO SEDRASRO, G.p, 52140, MEtEPEC,'ESTAT50.DE MEXÍCO'
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

sOíPROBf^SQUE
DSCfSfONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toiuca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 11 del mes de octubre del año 2022 siendo las 11:00
horas, los servidores públicos C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de
Recursos Materiales en términos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "8" de Proyecto y
Representante del Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar, Coordinador Regional de
F'rograma "C" y representante del Área de Sanidad Forestal y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE) C. Nancy Yazmin González Bobadilla representante del Departamento de Incendios Forestales ; y asi como la particular C. Karla
Mejia Velázquez, representante de la empresa COMERCIALIZADOFtA DE ACERVOS Y MAS S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la
audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que
intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a
lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación
será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/1055/2022, dei día 03 dei mes octubre del año 2022, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0866/2022, de fecha 10 de octubre de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito ai Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 20 de septiembre de 2022, la particular C. Karla Mejia Velázquez, representante de la empresa CÓMERCIALIZADÓRA DE
ACERVÓS Y MAS S. A. DE C. V., solicitó a través de la página de PRÓBÓSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a
conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de la
audiencia señalándole que el día 05 de octubre del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0845/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modifícatenos Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

La servidora pública, Lic. María Eugenia García González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Infonnó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento dé
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el órganismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

La particular 0. Karla Mejia Velázquez, representante de la empresa CÓMERCIALIZADÓRA DE ACERVOS Y MAS S. A. DE C. V.,
manifestó no tener inconveniente para que se ilevará a cabo la grabación del presente acto.

El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
COMERCIALIZADORA DE ACERVOS Y MAS S. A. DE C. V., representada por la C. Karla Mejia Velázquez.

Que, en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

Acto seguido la C. Karla Mejia Velázquez, representante de la empresa COMERCIALIZADORA DE ACERVOS Y MAS S. A. DE C. V.,
manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

.  , SECRETARIA DEL CAMPO

/  — PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
í,. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

-.R'ÁNCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGBO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO. DE MEXICO
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GOBIEraslO DEL
ESTADO DE MÉXICO

PROBg^QUE
DnCiSiONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina

• Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra

• Servicios de comedor para empresas e instituciones

• Otros intermediarios de comercio ai por mayor

• Servicios de preparación de aiimentos para ocasiones especiales

• Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio

• Otras reparaciones mecánicas y eléctricas de automóviles y camiones

• Otros servicios relacionados con el transporte por agua

• Comercio ai por mayor de articules de papelería para uso escolar y de oficina

• Comercio ai por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas

• Comercio ai por menor de automóviles y camionetas nuevos cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargable

• Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviies y camiones

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQÜE, por el Incumplimiento de obiigaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le informa que los procedimientos de Licitación
Púbiica e invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno dei Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con ia presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:30 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jei^aikGarcia León
Jefe de Área en su carácteNd^uplente de la titular del

Departamentcvde Recursos Materiales

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de

Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal

C. Nanc^azmin González Bobadilla
Representante del Departamento de Incendios Forestales

POR LA PERSONA FiSIC; O JURIDICO COLECTIVA

Ezequiel Domínguez Carballar
Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Area

de Sanidad Forestal

POR EL ÓRGANO INfEI O DE CONTROL

C. Karla Mpjia Velázquez
Representante de la empresa

COMERCIALIZADORA DE'ACERVOS Y MAS S. A. DE C. V.

Ing. Filiberto péorio Cruz
Representante cj^Órgano Interno de Control

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

PROB^riSQUE
DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con ios particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 05 del mes de octubre del año 2022 siendo las 11:30
horas, ios servidores públicos. Lic. María Eugenia García González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús isidro Maya Robles,
Enlace Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; C. Biandina Ruiz Martínez, Analista "A" y
representante del Departamento de Desarrollo de la industria; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar, Coordinador Regional de Programa "C" y
representante del Area de Sanidad Forestal y el C. Cristian Santiago Robles Romero, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); y asi como la particular C. Karla Mejia Velázquez, representante de la empresa COMERCIALIZADORA DE ACERVOS Y MAS
S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de
Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo
del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201040002L/1055/2022, del día 03 del mes octubre del año 2022, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBQSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0845/2022, de fecha 04 de octubre de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBQSQUE), designo al C. Cristian Santiago Robles Romero, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 20 de septiembre de 2022, la particular C. Karla Mejia Velázquez, representante de la empresa COMERCIALIZADORA DE
ACERVOS Y MAS S. A. DE C. V., solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a
conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de la
audiencia señalándole que el día 05 de octubre del año 2022 a las 11:30 horas, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

La jefa del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, Informó a los representantes de las distintas unidades administrativas de
este organismo, que transcurridos quince minutos de espera, la particular C. Karla Mejia Velázquez, representante de la empresa
COMERCIALIZADORA DE ACERVOS Y MAS S. A. DE C. V. no acudió a la reunión solicitada para el ofrecimiento de sus productos, precisando
que se les Informara al particular, si aún es de su interés continuar con la solicitad de cita, en caso de ser positiva su respuesta se re agendará
nuevamente.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:45 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

€

Lic.

Jefa del

POR PROBOSQUE

Sfía EÍigenla García González
epartamento de Recursos Materiales

'^v V f?
—  Jesús Isidro Maya Robles

Enlace Administrativo ̂ vjepresentanteLdeJa Dirección de
Restauracion y-Fomento Forestal

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROG/^ EL
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOp^RNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
, \ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

AtPROB^SQUE
DECISIONES FIOMES, RESULTADOS FUEFÍTES.

Blandina Ruiz Martínez

Analista "A" y representante del Departamento de Desarrollo de la
Industria

Lic.-E^équiel Domínguez Carballar
Coordinador Regional de Programa "0" y representante del Área

de Sanidad Forestal

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

.1.fl^Vl dlA:
C. Cristian Santiago Robles Romero

Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/ \ SECRETARÍA DEL CAMPO
/' \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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DECiSIOMES FIRMES, RESULTADOS ríJERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con ios particuiares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México ei día 05 dei mes de octubre del año 2022 siendo ias 11:00
horas, los servidores públicos. Lic. María Eugenia García González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales; C. Jesús Isidro Maya Robles,
Enlace Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; C. Blandina Ruiz Martínez, Analista "A" y
representante del Departamento de Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiei Domínguez Carbailar, Coordinador Regional de Programa "C" y
representante del Área de Sanidad Forestal y el C. Cristian Santiago Robies Romero, representante dei Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE); y así como el particular C. Alfonso Carlos Gómez Pons, representante de la empresa SIA TECNOLOGIAS S. A. P. I. DE C. V.
a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumpiimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único dei Protocoio de Actuación de
ios Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a io estabiecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento
del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes;

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/1055/2022, del día 03 del mes octubre del año 2022, la Lic. María Eugenia García
Gonzáiez, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0845/2022, de fecha 04 de octubre de 2022, ia Tituiar dei Órgano interno de Controi de
(PROBOSQUE), designo al C. Cristian Santiago Robles Romero, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para,representar
a dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 13 de septiembre de 2022, ei particular C. Alfonso Carlos Gómez Pons, representante de la empresa SIA TECNOLOGIAS
S. A. P. I. DE C, V., solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las
áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de ia
audiencia señalándoie que el dia 05 de octubre del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ei C. Cristian Santiago Robies Romero, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0845/2022, verificó que en ia presente actuación, se apiicó ei Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Ucencias; Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei periódico oficiai "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

La servidora púbiica, Lic. Maria Eugenia García González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumpiimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestado.

2. Ei particular 0. Alfonso Carlos Gómez Pons, representante de la empresa SIA TECNOLOGIAS S. A. P. I. DE C. V., manifestó no tener
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto reaiizado correspondía a la presentación de ia empresa
SIA TECNOLOGIAS S. A. P. i. DE C. V., representada por ei C. Alfonso Carlos Gómez Pons.

4. Que, en ei acto, se contaba con la presencia del C. Cristian Santiago Robies Romero, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido ei C. Alfonso Carlas Gómez Pons, representante de la empresa SIA TECNOLOGIAS S. A. P. i. DE C. V., manifiesta ofrecer
sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

fA, SECRETARIA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
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GOBIERNO DEL,
i ESTADO DE MEXICO

"2022. Año del Qulncentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

. ,A
PROBiaSSQUE

fcs-.úuJuf^.'o DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

Actividad económica

• Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo.
• Otros servicios de telecomunicaciones.

• Comercio ai por menor por medios masivos de comunicación y otros medios.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, inforrnó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumpliniiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se ie informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se ilevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno dei Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se Nevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con ia presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:23 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
"intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

Lic. MafíaEugenia García González
Jefa del De|íartamento de Recursos Materiales

<-( (-H. A
Isidro Maya Robles

i
Enlace Administrativo y representante de ia Dirección de

Restawaeién y fomento Foreste! ^

^■"Cr^idná Ruiz Martínez Lic. Ezequiei Domínguez Carballar
Analista "A" y representante dei Departamento de Desarrolio de la Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Área

Industria de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICO COLECTIVA

0. Alfonso Wacfoá Gómez Pons
Repre^nrante de la empresa

SIA TECNotcfelAS S. A. P. I. DE 0. V.

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

0. Cristian Santiago Robles Romero
Auditor

\

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO .
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 24 del mes de agosto del año 2022 siendo las 12:00
horas, los 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en
términos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. José Luis Ramírez Sánchez, Técnico Programa "B" y representante del
Departamento de Desarrollo de la Industria; Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de
Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; C. Ivon Serrano Estévez, Secretara "B" y representante del Departamento de Sanidad Forestal; C.
Nancy Yasmín González Bobadilla, Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de Incendios Forestales y el C. Amallo Manual García
López, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular O. Martin González Arriaga, representante de la
empresa TEMPLE EDIFICADORA S.A. DE C.V., a efecto de llevara cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17
del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del
mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo
de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0876/2022, del día 22 del mes agosto del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PRÓBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0684/2022, de fecha 23 de agosto de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRÓBOSQUE), designo al C. Amallo Manual García López, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 11 de agosto de 2022, el particular C. Martín González Arriaga, representante de la empresa TEMPLE EDIFICADORA S.A.
DE C.V., solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias
los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la re programación de
audiencia señalándole la hora y la fecha que tendría verificativo.

TEMPLE EDIFICADORA S.A. DE C.V. | Martín González Arriaga Miércoles 24 de agosto de 2022 a las 12:00 horas.

Y

DESARROLLÓ DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, informó a los representantes de las distintas unidades
administrativas de este organismo, que transcurridos quince minutos de espera, ei particular C. Martín González Arriaga, en su carácter de
representante de ia empresa TEMPLE EDIFICADORA S.A. DE C.V., no acudió a la reunión solicitada para el ofrecimiento de sus productos,
precisando que vía telefónica el particular C. Martín González Arriaga, con ei carácter antes mencionado, por cuestiones personales no le fue
posible asistir, sin embargo manifiesta el interés en participar para que sea tomado en cuenta en las próximas reuniones que se lleven a cabo.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuaoión de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:15 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LAGACETA DEL GOglERNO EL 23 dE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO
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"2022. Año del Quincentenano de Toluca. Capital del Estado de México".

POR PROBOSQUE

C. Antonio tJ^fdingarcía León
Jefe de Área en su carácíec^á^uplente de la titular del

Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

C. José Jluis Ramírez Sánchez
Técnico Programa "B" y representante del Departamento de

Desarrollo de la Industria

Ing. Antonio Moreno Rodríguez Serrano Estevez
Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de Evaluación Secretara "B" y representante del Departamento de Sanidad

y Seguimiento Técnico Forestal Forestal

O. Nancy Yasmín Gonzál^íobadilla
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de Incendios Forestales

POR EL ORGANOjNTERNO DE CONTROL

C. Amallo MáníüárSarcía López
Aaditor.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/\ SECRETARIA DEL CAMPO
/i-ín \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

■' \ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
T  ' \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 24 del mes de agosto del año 2022 siendo las 11:30
horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en
términos del oficio número 22500201040002L-0216/2022; O. José Luis Ramírez Sánchez, Técnico Programa "B" y representante del
Departamento de Desarrolló de la Industria; Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de
Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; Ivon Serrano Estévez, Secretara "B" y representante del Departamento de Sanidad Forestal y el O.
Amallo Manual García López, representante del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C José Rodolfo Muñoz
Avilés, persona física con actividad empresarial a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17
del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del
mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo
de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

). Que mediante oficio número 225C0201040002L70876/2022, del día 22 dej mes agosto del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el éjercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 22500201000300S/0684/2022, de fecha 23 de agosto de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai C. Amallo Manual García López, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 07 de junio de 2022, ei particular C. José Rodolfo Muñoz Avilés, persona física con actividad empresarial, solicitó a través
de ia página de PROBQSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene
a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la re programación de
audiencia señalándole que ei día 24 de agosto del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el C. Amallo Manual García López, representante del Órgano Interno de Control de PRQBQSQUE,
designado mediante oficio número 225C02010003008/0684/2022, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septlerribre
de 2015.

> El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, ei presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedirniento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

El particular C. José Rodolfo Muñoz Avilés, persona física con actividad empresarial, manifestó no tener inconveniente para que se llevará
a cabo la grabación del presente acto.

El representante del Departaménto de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de ia persona
física con actividad empresarial el C. José Rodolfo Muñoz Avilés, persona física con actividad empresarial.

2.

3.

\.
4. Que en ei acto, se contaba con la presencia del 0. Amallo Manual García López, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

\
EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GofelERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

^  /t— DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERiALES

\
RANCHQ GUADALUPE S/.N,/CONJUNTO SEDRAGR0, C;P. 52140, METEPÉO, ESTADO DE MÉXICO
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5. Acto seguido el 0. José Rodolfo Muñoz Avilés, persona física con actividad empresarial, manifiesta ofrecer sus productos o servicios que
tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica
• Otros Intermediarlos del comercio al por menor.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, Informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le Informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:46 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSOUE

C. AntonloNjerzPÍHin García León
Jefe de Área en su carágter^d'e suplente de la titular del

Departamento de Recursos IVÍaté^es en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

C. Jos? Luis Ramírez Sánchez
Técnico Programa ''B" y representante del Departamento de

Desarrollo de la Industria

Ing. Antorito MorentTROTrfgúez
Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de Evaluación

y Seguimiento Técnico Forestal

Ivon Serrano Estévez
Secretara "B" y representante del Departamento de Sanidad

Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. José Rodolfq
Persona física con i

uñoz Avilés
Ividad empresarial

C. Amallo M larcía López

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO
PROTECTORA DÉ BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
■Á DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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DECISfC

"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

DECISIONES FIBMES, RESULTADOS FUERTES.

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con ios particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 24 del mes de agosto del año 2022 siendo las 11:00
horas, ios C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en
términos del oficio número 22500201040002L-0216/2022; C. José Luis Ramírez Sánchez, Técnico Programa "8" y representante del
Departamento de Desarrolló de la Industria; Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de
Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; Ivon Serrano Estévez, Secretara "B" y representante del Departamento de Sanidad Forestal y el 0.
Amallo Manual García López, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); en atención al particular C. Salvador Ricardo
Ramos Huerta, representante de la empresa LLANTERA GARROM S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo las audiencia, para dar curnplimiento
a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales,
publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y
la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose
a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002U0876/2022, del día 22 del mes de agosto del año 2022, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0684/2022, de fecha 23 de agosto de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C. Amallo Manual García López, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en ei presente acto.

3. Que en fecha 26 de julio de 2022, el particular C. Salvador Ricardo Ramos Huerta, representante de la empresa LLANTERA GARROM 8.
A. DE C. V., solicito a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas
usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se infomnó la re programación de la.
audiencia señalándole la hora y fecha que tendría verificativo.

LLANTERA GARROM 8. A. DE C. V. Salvador Ricardo Ramos Huerta Miércoles 24 de agosto de 2022 a las 11:00 horas.

K

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, infonnó a los representantes de las distintas unidades
administrativas de este organismo, que transcurridos quince minutos de espera, el particular C. Salvador Ricardo Ramos Huerta, en su carácter
de representante de la empresa LLANTERA GARROM S. A. DE C. V., no acudió a la reunión solicitada para el ofrecimiento de sus productos,
precisando que vía correo electrónico el particular C. Salvador Ricardo Ramos Huerta con el carácter antes mencionado, por cuestiones de salud
no le fue posible asistir, sin embargo manifiesta el interés en participar para que sea tomado en cuenta en las próximas reunioties que se lleven
a cabo.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los ̂
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:15 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella I
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/t\ SECRETARIA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
l'-l 'ül;, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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GOBIERNO DEL. PROB^SQUE
ESTADO DE MEXICO

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

DECIBIOMES FinMES, BESULTADQS FUEBTES.

POR PROBOSQUE

C. Antonio J^h¿in García León
Jefe de Area en su c^ae^e suplente de la titular del

Departamento de Reculas M^eriales en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

0. Josfé Luis Ramírez Sánchez

Técnico Programa "B" y representante del Departamento de
Desarrollo de la Industria

Ing. AntonioTCltsrene-Rddrígaéz
Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de Evaluación

y Seguimiento Técnico Forestal

Ivon Serrano Estévez
Secretara "B" y representante del Departamento de Sanidad

Forestal

POR EL ORGANO lO DE CONTROL

. Amallo Manual i
(uditor

reía López

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/\ SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
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GOBIERNO DEL PROeeSlSQUE
ESTADO DE MEXICO

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

c

tiumad! DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con ios particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 18 del mes de agosto del año 2022 siendo las 12:00
horas, ios C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en
términos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y Representante del
Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; 0. Ana Bertha García Anzaido, secretaria "O" y representante del Departamento
de Desarrollo de la Industria y Comercialización'Forestal; C. Jesús Isidro Maya Robles Representante de la Dirección de Restauración y Fomento
Forestal y el C. Cristian Santiago Robles Romero, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); en atención ai particular C.
Martin González Arriaga, representante de la empresa TEMPLE EDIFICADOFtA S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0836/2022, del día 16 del mes de agosto del año 2022, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0668/2022, de fecha 17 de agosto de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C. Cristian Santiago Robles Romero, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 11 de agosto de 2022, el particular C. Martin González Arriaga, representante de la empresa TEMPLE EDIFICADORA S. A.
DE C. V., solicito a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias
los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación y re
programación de audiencias señalándoles la hora y fecha que tendría verificativo.

TEMPLE EDIFICADORA S. A. DE|
C. V.

Martin González Arriaga Jueves 18 de agosto de 2022 a las 12:00 horas.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, informó a los representantes de las distintas unidades
administrativas de este organismo, que transcurridos quince minutos de espera, el particular C. Martin González Arriaga, en su carácter di
representante de la empresa TEMPLE EDIFICADORA S. A. DE C. V., no acudieron a la reunión solicitada para el ofrecimiento de sus productos,
precisando que se les infonriara a los particulares, si aún es de su interés continuar con la solicitad de cita, en caso de ser positiva su respuesta
se re agendará nuevamente.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los'
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:15 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOB|ERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

■'\ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DÉ RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAG;r6, CP. 52140, b-ÉTEP.EC, ESTACfCD.F MÉXICO
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"2022. Año del Qulncentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

POR PROBOSQUE

C. AntonítUerfl^n ffiarcía León
Jefe de Area en su caratsferd^uDlente de la titular del

Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

Irtg:1?^ritorrio4/l6fono^odrí§ttez
Jefe "B" de Proyecto y Representante del Departamento de

Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal

C. Ana Bertha^Sarcía Anzaldo
Secretaria "C" y refjfpséntante del Departamento de
Desarrollo de la Industria y Comercialización Forestal

gtXTU
C. Jesús Isidro MaMava Robles-

Representante de la nirocf;|nn rto Po.^»ni[nriñn y Pnmnntn Cnrnr.fnl

f
POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

C. Cristian Santiago Robles Romero
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

•\ SECRETARIA DEL CAMPO
\  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
/' \ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

PROBQ3SOUE
Eií.ióí a« "Éx-co OeCíSÍONES PmMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 18 del mes de agosto del año 2022 siendo las 11:30
horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en
términos del oficio número 22500201040002L-0216/2022; C. Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y Representante del
Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; C. Blandina Ruiz Martínez, Analista "A" y representante del Departamento de
Desarrollo de la Industria y Comercialización Forestal , 0. Jesús Maya Robles Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal
y el O. Cristian Santiago Robles Romero, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y asi como el particular C. Alondra
Roxana Ésquivel Juárez , representante de la empresa IAGR03 S.A. DE C.V. a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo
previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales,
publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el riumeral 14 y
la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose
a hacer constar ei desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201040002L/0812/2022, del día 10 del mes agosto del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0688/2022, de fecha 17 de agosto de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C Cristian Santiago Robles Romero personal auditor adscrito ai Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en ei presente acto.

Que en fecha 11 de junio de 2022, el particular 0. Alondra Roxana Esquivel Juárez, representante de la empresa IAGRÓ3 S.A. DE C.V:,
solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a ias áreas usuarias los
productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la re programación de
audiencia señalándole que ei día 18 de agosto del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento el C. Cristian Santiago Robles Romero, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSQUE,
designado mediante oficio número 22500201000300S/0668/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei órganismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Alondra Roxana Esquivel Juárez, representante de la empresa IAGRÓ3 S.A. DE C.V., manifestó no tener inconveniente
para que se Nevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de ia empresa
IAGRÓ3 S.A. DE C.V. representada por la 0. Alondra Roxana Esquivel Juárez.

Que, en el acto, se contaba con la presencia del 0. Cristian Santiago Robles Romero, para testificar ei objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
k  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
>;k DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

5. Acto seguido el C. Alondra Roxana Esquivel Juárez, representante de la empresa IAGR03 S.A. DE C.V., manifiesta ofrecer sus productos
o servicios que tiene a ia venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

• Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra.

• Servicio de investigación y desarrollo de ciencias físicas, de ia vida e ingeniería prestados por el sector privado.

• Otros servicios de consultoría científica y técnica.

• Comercio al por mayor de productos químicos para uso industrial.

• Laboratorios de pruebas.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos, también se le informa que los procedimientos de Licitación
Pública e invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de ia Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez ia modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei

; Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:55 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonió^,tó&ain Garda León
Jefe de Área en su carab^c|e suplente de la titular del

Departamento de Recursos MateEláles en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

Ing. Antonio Moreno Rddriguez
Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento

de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal

nahdina Ruiz Martínez
Analista "A" y representante del Departamento de

Desarrollo de la industria y comercialización Forestal

V l V K
Jesús Maya Robles

Representante de ia Dirección de Restauración
y Fomento^

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. Alondra Roxana Esquivel Juárez
RepreserJtante de la empresa

IAGR03 S.A. DE C.V.

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

<^5 -

C. Cristian Santiago Robles Romero
Auditor.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LAGACETA DEL G^ERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

/ \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
\  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

,  \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO;

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en ia sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 18 dei mes de agosto del año 2022 siendo las 11:00
horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular dei Departamento de Recursos Materiales en
términos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022. Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y representante del
Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; O. Blandina Ruiz Martínez, Analista "A" y representante del Departamento de
Desarrollo de la industria y comercialización Forestal y el 0. Cristian Santiago Robles Romero, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); y así como el particular C. Rosa Reyes Rosas, representante de la empresa IMPULSO AGROPECUARIO LIBEK S.A. DE C.V.,
a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de
ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 0123 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento
del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

O

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0812/2022, del día 10 del mes agosto del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testiflcar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003003/0668/2022, de fecha 17 de agosto de 2022, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBQSQUE), designo ai C. Cristian Santiago Robles Romero, personal auditor adscrito ai Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 11 de agosto de 2022, el particular C. Rosa Reyes Rosas, representante de la empresa IMPULSO AGROPECUARIO LIBEK
S.A. DE C.V., solicitó a través de la página de PROBQSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas
usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la re programación de
audiencia señalándole que ei día 18 de agosto del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el C Cristian Santiago Robles Romero, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C02010Q0300S/0654/2022, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamierito de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Rosa Reyes Rosas, representante de la empresa IMPULSO AGROPECUARIO LIBEK S.A. DE C.V., manifestó no tener
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa
IMPULSO AGROPECUARIO LIBEK S.A. DE C.V. representada por la C. Rosa Reyes Rosas.

4. Que, en el acto, se contaba con la presencia del C Cristian Santiago Robles Romero, para testificar el objeto de la presente audiencii

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
'' "\ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

•. DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

5. Acto seguido el C. Rosa Reyes Rosas, representante de la empresa IMPULSO AGROPECUARIO LIBEK S.A. DE C.V, manifiesta ofrecer
sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal y cédula de
proveedor de Gobierno del Estado de México:

Actividad económica
• Administración de empresas y negocios agrícolas.
• Otros servicios relacionados con ia agricultura.
• Beneficio de productos agrícolas.
• Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario y forestal.
• Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario, pesquero y para la industria de la transformación.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el. incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le infonna que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
inten/inieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. AntorMqJ^ljaiiVGarcía León
Jefe de Área en su cara^i~^E^plente de la titular del

Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

(hg/Aritonio Moreno^Rod^uez
Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento

de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal

C. Blaridlña Ruiz Martínez
Analista "A" y representante del Departamento de

Desarrollo de la industria y comercialización Forestal

C. Jesús Maya Robles
Tte Restauración

y Fomento Forestal

POR LA PERSONA FÍSICA O JURIDICO COLECTIVA

' O. Rosa Reyes Rosas
Representante de la empresa

IMPULSO AGROPECUARIO LIBEK S.A. DE C.V.

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

C. Cristian Santiago Robles Romero
Auditor.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES F^BLICAS PRORROG/^ EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

\  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
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GOBIERisD DEL
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PROBÍ^SQUE
OECISÍONES ROMES, HESULTaoOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con ios particulares.

Reunidos en ia sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 18 del mes de agosto del año 2022 siendo las 10:30
horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de ia titular del Departamento de Recursos Materiales en
términos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022C. Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y Representante del
Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; O. Blandina Ruiz Martínez, Anaíista "A" y representante del Departamento de
Desarrollo de ia Industria y Comercialización Forestal , C. Jesús Maya Robles Representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal
y el C. Cristian Santiago Robles Romero, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQÜE); y así como el particular C. Miriam
González Morales, representante de la empresa PLANEACIÓN Y EDIFICACIÓN YOSEMITE S.A. DE C.V., a efecto de llevara cabo la audiencia,
para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen
en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en ei numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes;

ANTECEDENTES

51. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0812/2022, del día 10 del mes agosto del año 2022, ia Lic. María Eugenia García González,
'  Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del

servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2022, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0668/2022, de fecha 17 de agosto de 2022, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C Cristian Santiago Robles Romero, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en ei presente acto.

3. Que en fecha 12 de agosto de 2022, el particular C. Miriam González Morales, representante de la empresa PLANEACIÓN Y EDIFICACIÓN
YOSEMITE S.A. DE C.V., solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a
las áreas usuarias ios productos que tiene a ia venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la re programación de
audiencia señalándole que ei día 18 de agosto del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el C. Cristian Santiago Robles Romero, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOU
designado mediante oficio número 225C020100030GS/0668/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

El particular O. Miriam González Morales, representante de la empresa PLANEACIÓN Y EDIFICACIÓN YOSEMITE S.A DE C.V., manifestó
no tener inconveniente para que se llevará a cabo ia grabación del presente acto.

El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la empresa
PLANEACIÓN Y EDIFICACIÓN YOSEMITE S.A DE C.V., representada por ia C. Miriam González Morales.

Que en ei acto, se contaba con ia presencia del C. Cristian Santiago Robles Romero, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL g™0 EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
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"2022. Año del Quincentenaño de Toluca. Capital del Estado de México".

5. Acto seguido la C. Miriam González Morales, representante de la empresa PLANEACIÓN Y EDIFICACIÓN YOSEMITE S.A. DE C.V.,
manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal y cédula de proveedor de Gobierno del Estado de México:

Actividad económica

• Sen/icios de Ingeniería.

• Construcción de obras de urbanización.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación. Informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSQÜE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Órganismo para su conocimiento.

Asimismo, con ia presente minuta se deja constancia, de ia atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales, publicado en el
Periódico óficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

I  La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 10:55 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
^  intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQÜE

C. Antonio

Jefe de Área en su carái
Departamento de Recursos

número 225C0201041

:cía León
nte de la titular del

¡en términos del oficio
0216/2022

Ing. Antonio Morerfo Rodríguez
Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento

de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal

0. Blandina Ruiz Martínez

Analista "A" y representante del Departamento de
Desarrollo de la industria y comercialización Forestal

Representante de
y Fomen'

la-Dk
ús Maya Robles

esción_deRestauración
meñteToreitir]~ '

POR LA PERSONA FÍSICA Q JURIDICO COLECTIVA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

^'S¡77<5fl .

O. Miriam Qoñzález Morales
Representante de la empresa

PLANEACIÓN Y EDIFICACIÓN YÓSEMITE S.A. DE C.V.

C. Cristian Santiago Robles Romero
Auditor.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO
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"2022. Año (del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 18 del mes de agosto del año 2022 siendo las 10:00
horas, los C.Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular dei Departamento de Recursos Materiales en
términos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y representante del
Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; C. Blandina Ruiz Martínez, Analista "A" y representante del Departamento de
Desarrollo de la industria y comercialización Forestal y el C. Cristian Santiago Robles Romero, representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); y así como el particular C Alan Javier Mejía González, representante de la empresa PROVEEDORA PERALES S.A DE C.V., a
efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento
del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0812/2022, del día 10 del mes agosto del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión o audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0668/2022, de fecha 17 de agosto de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C. Cristian Santiago Robles Romero, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar
a dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 11 de agosto de 2022, el particular C. Alan Javier Mejía González, representante de la empresa PROVEEDORA PERALES
S.A. DE C.V., solicitó a través de la página de PROBÓSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/,^una cita para dar a conocer a las áreas
usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de
audiencia señalándole que el día 18 de agosto del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento el C. Cristian Santiago Robles Romero, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0668/2022, verificó que en la presente actuación, se apiicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2.

3.

El particular C. Alan Javier Mejía González, representante de la empresa PROVEEDORA PERALES S.A. DE C.V., manifestó no tener
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
PROVEEDORA PERALES S.A. DE C.V. representada por el C. Alan Javier Mejía González.

Que en el acto, se contaba con la presencia del C. Cristian Santiago Robles Romero, para testificar el objeto de la presente audiencia.

Acto seguido el 0. Alan Javier Mejía González, representante de la empresa PROVEEDORA PERALES S.A. DE C.V., manifiesta ofrecer
sus productos p servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal y cédula de
proveedor de Gobierno del Estado de México:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GO^JERNO EL 23 DE SEPT

SECRETARIA DEL CAMPO
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava.

• Enajenación de arena, grava, piedra, tierra y otros bienes muebles provenientes del suelo.

• Comercio al por mayor de otros materiales para construcción, excepto de madera.

• Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico.

• Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias.

• Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la construcción y la minería.

2311 Materias primas y materiales de producción.

2451 Vidrio y productos de vidrio.
2461 Material eléctrico y electrónico.
2491 Materiales de construcción.

2561 Fibras sintéticas, hule, plástico y derivados.

5631 Maquinaria y equipo de construcción.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le informa que los procedimientos de Licitación

^ Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
Periódico Oficiai "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 10:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legaies a que haya lugar.

POR PROBOSQüE

C. Antbpii
Jefe de Area en su

Departamento de Recurá
número 225C02i

García León

upiente de ia titular del
lales en términos del oficio
02L-0216/2022

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento

de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal

C. Blandina Ruiz Martínez

Analista "A" y representante del Departamento de
Desarrollo de la industria y comercialización Forestal.

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

C. Alan Javier Mejía González
Representante de la empresa

PROVEEDORA PERALES S.A. DE C.V.

C. Cristian Santiago Robie Romero
Auditor

'Fh
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EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO
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"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

(

i.

é:

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en ia sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 12 del mes de agosto del año 2022 siendo las 12:00
"horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en
términos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Nancy Yasmín González Bobadilia, Auxilia Técnico "E" y representante del
Departamento de Incendios Forestales; C. Valentina Avalos García, representante del Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico
Forestal; C. Diego Alonso Sánchez Martínez, Jefe de Programa "C" y representante del Departamento de Servicios Ambientales y el C. Amalio
Manual García López, representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C. lan Velázquez Gaytán,
representante de la empresa GRUPO VERIONA S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el
numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III
numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de la misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

V1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0812/2022, del día 12 del mes agosto del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Centroi de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0654/2022, de fecha 11 de agosto de 2022, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PRQBOSQUE), designo al O. Amalio Manual García López, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en ei presente acto.

3. Que en fecha 27 de junio de 2022, ei particular C lan Velázquez Gaytán, representante de la empresa GRUPO VERIONA 8. A. DE C. V.,
solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios
productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la re programación de
audiencia señalándole que el día 12 de agosto del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai C. Amalio Manual García López, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C02010003008/0654/2022, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:
L

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. lan Velázquez Gaytán, representante de ia empresa GRUPO VERIONA 8. A. DE C. V., manifestó no tener
inconveniente para que se llevará a cabo ia grabación del presente acto.

Ei representante del Departamento.de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la
empresa GRUPO VERIONA 8. A. DE C. V., representada por ei C. lan Velázquez Gaytán.

Que en ei acto, se contaba con ia presencia del C. Amalio Manual García López, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN ̂ MPLiMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMlNISTRACiÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
A

w RANCHO GUADALUPE S/N,.CONJUNTO SEDRAGRO, C.P.,52140,;NETEREC; ESTAD'Q DÉ,MÉXICO.
i:TELS. 722,878 9a.05'Y 722 878;98¿19:
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5. Acto seguido el particular O. lan Velázquez Gaytán, representante de la empresa GRUPO VERIONA 8. A. DE C. V., manifiesta
ofrecer sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal
y cédula de proveedor de Gobierno del Estado de México:

Actividad económica
• Otros intermediarios de comercio al por mayor.
• Otros intermediarios del comercio ai por menor.
2111 Materiales y útiles de oficina.
2161 Materiales y enseres de limpieza.
2491 Materiales de construcción.
2711 Vestuario y uniformes.
5111 Muebles y enseres.
5151 bienes informáticos.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se ié informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez ia modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

; Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE I
C. Antonio Jer^jíaíl^ancía León

Jefe de Area en su carácter de'siVente de la titular del
Departamento de Recursos Materialés en términos del oficio

número 225C0201040002L-0216/2022

(J. Nancy Yasmín Gonzáiez~Bobadilla
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de Incendios

Forestales

t(l\prtUQ í\ialts
C. Valentina Avaios Garda

representante del Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURI COLECTIVA POR EL ORGA

C. lafi^eiázquez Gaytán
representante de la empresa

GRUPO VERIONA S. A. DE C. V.

RNO DE CONTROL

C. Amallo MafiudI García López
Auditor

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTF^TACiO^^^
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
/  :: '""l dirección DE ADMINISTRACIÓN, finanzas y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

\  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

4.S RANCHO GUADALUPE,S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEG, ESTADO DE MÉXICO
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ASUNTO:
Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el dia 12 del mes de agosto del año 2022 siendo las 11:00
horas, los C. Antonio Jerzhain García León. Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en
términos del oflcio número 225C020ip40002L-0216/2022; ; C. Nancy Yasmín González Bobadllla, Auxilia Técnico "E" y representante del
Departamento de Incendios Forestales y el C. Amallo Manual García López, representante dei Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); en
atención al particular C. Salvador Ricardo Ramos Huerta, representante de la empresa LLANTERA GARROM S. A. DE C. V., y el particular José
Rodolfo Muñoz Avilés, Persona Física con actividad empresarial, a efecto de llevar a cabo las audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en
el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en ias Contrataciones Públicas,
Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modiflcatorios Nacionales como Internacionales, publicado
en el Periódico Oñcial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción
III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo dei conocimiento dei particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

/l. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0812/2022, del día 10 del mes de agosto del año 2022, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0654/2022, de fecha 11 de agosto de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C. Amallo Manual García López, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en ei presente acto.

3. Que en fecha 26 de julio de 2022, el particular C. Salvador Ricardo Ramos Huerta, con el carácter de Director General de la empresa
LLANTERA GARROM S. A. DE C. V., y en fecha 07 de junio de 2022, el particular José Rodolfo Muñoz Avilez, solicitaron a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a ias áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación y re
programación de audiencias señalándoles la hora y fecha que tendría verificativo.

LLANTERA GARROM S. A. DE C.
V.

Salvador Ricardo Ramos
Huerta

Viernes 12 de agosto de 2022 a las 11:00 horas.

José Rodolfo Muñoz Avilés José Rodolfo Muñoz Avilés Viernes 12 de agosto de 2022 a ias 11:30 horas.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

^ El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, informó a los representantes de las distintas unidades
administrativas de este organismo, que transcurridos quince minutos de espera en cada uno de los horarios programados, ei particular O.

. Salvador Ricardo Ramos Huerta, en su carácter de representante de ia empresa LLANTERA GARROM S. A. DE 0. V. y el particular José Rodolfo
Muñoz Avilés, Persona Física con actividad empresarial, no acudieron a la reunión solicitada para el ofrecimiento de sus productos, precisando

• que se les informara a los particulares, si aún es de su interés continuar con la solicitad de cita, en caso de ser positiva su respuesta se re
agendarán nuevamente.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

a audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:45 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GMO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

''''hV/ V

\ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

•RANCHO GUADALUPE S/N. CGN'J'UNTG SEDRAGRÓ, CP. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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POR PROBOSQUE

0. Antonio^Jetíí^ parcía León
Jefe de Area en su carápSEd^uplente de la titular del

Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

C. Nancy Yasmín González Bobadiila
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de incendios

Forestales

POR EL ORG RNO DE CONTROL

C. Amaii nuaTGarcía López
Auditor

k

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/' \ SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉ.XICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

■;\

\ ■

\1
RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGR0'¡'C.P, 52140, METEPEC, ESTADO DE-MEXICÓ
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO;

Celebración de Audiencias con ios particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México ei día 02 dei mes de agosto del año 2022 siendo las 12:00 horas,
los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Jesús isidro Maya Robles, Enlace Administrativo y representante de la Dirección de
Restauración y Fomento Forestal; Ing. José Méndez García, Jefe del Departamento de Incendios Forestales; C. Ing. José Méndez García, Jefe
del Departamento de Incendios Forestales y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante dei Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); y así como la particular C. Jazmín Guadalupe Camacho Vázquez, representante de la empresa DISTRIBUIDOR QUÍMICO ALY
S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumpiimiento a lo previsto en ei numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de
Actuación de los Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modiflcatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobíemo", el 23
de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en ei numeral 14 y la fracción lii numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo dei
conocimiento dei particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, confonrie a los

siguientes:

V, ,

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0764/2022, del día 29 del mes julio del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocoio de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0623/2022, de fecha 01 de agosto de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRQBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito ai Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 11 de julio de 2022, la particular C Jazmín Guadalupe Camacho Vázquez, representante de la empresa DISTRIBUIDOR
QUÍMICO ALY S. A. DE C. V., solicitó a través de ia página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer
a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo eiectrónico se informó la programación de
audiencia señaiándole que ei día 02 de agosto dei año 2022, tendría verificatiyo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/00623/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en ei periódico oficíai "Gaceta dei Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones púbiicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. Jazmín Guadalupe Camacho Vázquez, representante de la empresa DISTRIBUIDOR QUÍMICO ALY S. A. DE C. V.,
manifestó no tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a ia presentación de ia empresa
DiSTRiBUiDOR QUÍMICO ALY S. A. DE C. V., representada por la C. Jazmín Guadalupe Camacho Vázquez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GO^^ERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

/.SSk PROTECTORÍA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
i\ \^ / \ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

N., DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

4 RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRASRÓ, C.P. 52140, METEPEC, ,ES l ADO DE.MEXICO
TELS 722,87.8 99 05 7 722 .878.9819'' • ' . Pag 1 de 2
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

5. Acto seguido la particular C. Jazmín Guadalupe Camacho Vázquez, representante de la empresa DISTRIBUIDOR QUÍMICO ALY S. A.
DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene a ia venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de
situación fiscal:

Actividad económica

• Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión.

• Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial.
• Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dentai, para laboratorio y de máxima seguridad.

• Otros intermediarios dei comercio ai por menor.

• Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos.

Ei representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se ie informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno dei Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en ei Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de ia atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de
México por el que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 12:15 horas del día de su inicio, firmando al calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio J&rehBffil^aVcía León
Jefe de Area en su caráct^^^^fílente de ia titular del

Departamento de Recursos Mátenles en términos dei oficio
número 225C02010400021>0216/2022

k

Jefe del

Ing. José
Jepartame

(Ts Isidro Maya Robles
Enlace Administrativo y representanteTtej^irecciónj

Jiestanraciüu-v-Fmrei ituTorestaf

'García

lendios Forestales

POR LA PERSONA FÍSICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANi DE CONTROL

C. Jazmín Guadalupe
Camacho Vázquez

representante de la empresa
DISTRIBUIDOR QUÍMICO ALY 8. A. DE C. V.

Osono Cruz

ditor "A"

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN LAS CONTI^TACIO^^^ EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

./ \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICOy  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
k  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en' la sala de juntas de la Protectora, de Bosques del Estado de México el día 02 del mes de agosto del año 2022 siendo las 11:00
horas, los C. Antonio Jerztialn García Léóñ, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en
términos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Jesús Isidro Maya Robles, Enlace Administrativo y representante de la Dirección
de Restauración y Fomento Forestal; Ing. José Méndez García, Jefe del Departamento de Incendios Forestales y el Ing. Filiberto Osorio Cruz,
Auditor 'A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); en atención al particular C. lan Velázquez Gaytán, en su carácter
de Director General de la empresa GRUPO VERIONA S. A. DE C. V., y el particular José Rodolfo Muñoz Avilés, Persona Física con actividad
empresarial, a efecto de llevar a cabo las audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de
Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos,
Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el
23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo
del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de la misma, conforme a los
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0764/2022, del día 29 del mes de julio del año 2022, la Lic. María Eugenia García
González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0623/2022, de fecha 01 de agosto de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 27 de junio de 2022, el particular C. lan Velázquez Gaytán, con ei carácter de Director General de ia empresa GRUPO
VERIONA S. A. DE C. V., y en fecha 07 de junio de 2022, ei particular José Rodolfo Muñoz Avilez, solicitaron a través deTa página de
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la re programación y
programación de audiencias señalándoles la hora y fecha que tendría verificativo.

GROPO VERIÓNA S. A. DE 0. V. lan Velázquez Gaytán Martes 02 de agosto de 2022 a las 11:00 horas.

José Rodolfo Muñoz Avilés José Rodolfo Muñoz Avilés Martes 02 de agosto de 2022 a las 11:30 horas.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, informó a los representantes de las distintas unidades
administrativas de este organismo, que transcurridos quince minutos de espera en cada uno de ios horarios programados, el particular C. lan
Velázquez Gaytán, en su carácter de representante de la empresa GRUPO VERIONA S. A. DE 0. V. y el particular José Rodolfo Muñoz Avilés,
Persona Física con actividad empresarial, comunicaron vía telefónica y correo electrónico, que no les fue posible asistir por asuntos personales
por io cual solicitan sean considerados en las próximas reuniones a celebrarse.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de ia atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:45 horas del día de su inicio, firmando ai calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO

I DE ADMINISTRACIÓN. FINANZAS Y DE GESTIÓN DO.CUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIAL-ES
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EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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"2022. Año del Qulncentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en ia saia de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México ei día 15 del mes de julio del año 2022 siendo las 12:00 horas,
los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Nancy Yasmín González Bobadilla, Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento
de Incendios Forestales; C. Diego Alonso Sánchez Martínez, Jefe de Programa "C" y representante del Departamento de Servicios Ambientaies
y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C. Jorge A.
Monroy de la Torre, representante de la empresa FIRE EQUIPAMENT DE MÉXICO S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para
dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único dei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación sérá

. videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002U0700/2022, del día 13 del mes julio del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRÓBÓSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0573/2022, de fecha 13 de julio de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRÓBÓSQUE), designo al Ing. Filiberto ósorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 31 de mayo de 2022, el particular C Jorge A. Monroy de la Torre, representante de la empresa FIRE EQUIPAMENT DE
MÉXICO 8. A. DE C. V., solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a
las áreas usuarias los productos que tiene a ia venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la re programación de
audiencia señalándole que el día 15 de julio del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto ósorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/00573/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en tas Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", ei cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

rí

El particular C. Jorge A. Monroy de la Torre, representante de la empresa FIRE EQUIPAMENT DE MÉXICO S. A. Dé 0. V., manifestó no
tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

Él representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

-FIRE EQUIPAMENT DE MÉXICO S. A. DE C. V., representada por el C. Jorge A. Monroy de la Torre.

Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de ia presente audiencia.

Acto seguido el particular C. Jorge A. Monroy de la Torre, representante de la empresa FIRE EQUIPAMENT DE MÉXICO S. A. DE C. V.,
manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene á ia venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal y cédula de proveedor de Gobierno del Estado de México:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

,/ \ SECRETARIA DEL CAMPO
/. \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

\  ■■ \ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
j,, ■ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

•T'.

•RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRÓ. E.P, 5214D„METEPEG, ESTADO DE MEXICO.
TELS. 722 878 99, 05 Y 722 878-981? " .. ' Pág 1 d'e 2, - -
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"2022. Año del Quincentenario de Toiuca, Capital del Estado de México".

Actividad económica

' Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa de trabajo.
' Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general.

SrecTonlll!!^''! Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
nfl h h- ^ de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de oblioaciones
PúblicféTnvitarlórRp^^ que tuvieron contacto con los mismos, también se le informa que los procedimientos de Licitación
dP rnhitln Hpf P t H l ® ^ Dirección General de Recursos Materiales de Finanzasde Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento

Mé^m Dor P^ n IP «P p!n L I D Constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
Otoroam^ento rip nrpnr^ip d Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
PerE Ofirií Vppp^L h;i Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
SSares Gobierno , el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los

loclf 3 las 12:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ellaintervinieron, para los efectos legales a que haya lugar. .» » m

C. Antonio

Jefe de Área en su carái
Departamento de Recursos'
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C. Nancy Yasmín González Bobadilla
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de Incendios

Forestaies

C. Diego Alonso Sánchez Martínez
Jefe de Programa "C" y representante del Departamento de Servicios Ambientales

POR LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICO COLECTIVA POR EL ORGANO ÍMTI

C. Jorge A. M^roy de la Torre
repre^ntante de la empresa

PIRE EQUIPAMENTiÓE MÉXICO S. A. DE C. V.

DE CONTROL

Ing. Filihafta^sorio Cruz
"Auditor "A"

(ksilU f'cxpiOv,

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS PFJÓFÍRnrAq Fl

GAcSeU30B?eVnoIT^23 DE^Ie^^ CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO El^ LA
SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
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"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 05 del mes de julio del año 2022 siendo las 11:00 horas,
los O. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Nancy Yasmín González Bobadllla Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de
Incendios Forestales; 0. Luz María García Sánchez, Coordinador "0" y representante del Departamento de Apoyo las Plantaciones Comerciales;
C. Luis Floriano Muruato Jefe de programa "A" y representante del Departamento de Apoyo las Plantaciones Comerciales; María IdaNa Fonseca
Colín, Jefe "B" y representante del Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar Coordinador
Regional de Programa "C" y representante del Área de Sanidad Forestal; C. Ana Bertha García Anzaldo, secretaria "C" y representante del
Departamento de Desarrollo de la Industria y el Ing. Filiberto Osorlo Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); y así como el particular C. Daniela Zepeda Escobar, persona física con actividad empresarial a efecto de llevar a cabo la
audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que
intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a
lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación
será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0636/2022, del día 30 del mes junio del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0561/2022, de fecha 04 de julio de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRÓBÓSQUE), designo al Ing. Filiberto ósorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 26 de mayo de 2022, el particular C. Daniela Zepeda Escobar, persona física con actividad empresarial, solicitó a través de
la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas.usuarias los productos que tiene a
la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de
audiencia señalándole que el día 05 de julio del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Ósorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0561/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionaiés", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Daniela Zepeda Escobar, persona física con actividad empresarial, manifestó no tener inconveniente para que se llevará a
cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresarial el C. Daniela Zepeda Escobar, persona física con actividad empresarial.

Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN GÚtiíPUMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
0T0RGAI\4!ENT0 DE LICENCIAS, PERMISOS, y^TORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ,
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

5. Acto seguido el C. Daniela Zepeda Escobar, persona física con actividad empresarial, manifiesta ofrecer sus productos o servicios que
tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

• Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina.

• Comercio al por menor de artículos para la limpieza.

• Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo.

• Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina.

• Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías.

• Comercio al por mayor de productos farmacéuticos,

o Comercio al por mayor de abarrotes.

• Otros servicios de apoyo a los negocios.

• Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico.

• Comercio al por mayor de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca.

» Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera.

» Comercio ai por menor en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva.

. El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQÜE, por el incumplimiento de obligaciones
qué hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se ie infonna que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas,-Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. AntomqJ]
Jefe de Area en su care

Departamento de Recursos Mlte
número 225C020l04(

C. Luz María García Sánche^ Gjoq^li
Departamento de Apoiao lafeTlantaciQ

aií8r "

García León

suplente de la titular del
les£n términos del oficio

f0j32LÍ216/2022

C" y representante del

®^HÍrÑancy Yasmín González Bobadilla
Auxilia Técnico "E" y represeijtante del Departamento de Incendios

forestales

piales
C. Luis Floriang/MurUato Jefe de programa "A" y representante del

Departafnentor de Apoyo las Plantaciones Comerciales

María Idalia Fonseca Cdlm, Jelü' H"yrepresentante del Departamento
de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Área

de Sanidad Forestal

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPOk  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

4 -RANCHO GUADALUPE S/N, CÓNJUNTO SEDRAGRQ,-C.P. 52140, METEPEC/ESTADOJEIE MEXICO
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"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del E§íado de México".

C. Ana Bertha García Anzaldo, secretaria "C" y representante^ Departamento de Desarrollo de la Industriaante^ I

POR LA PERSONA FISICA O JU

C. Daniel,

Persona física^bn
a Escobar

^idad empresarial

OLECTIVA POR EL ÓRGANO NO DE CONTROL

Ing.rilibertoK^orlo Cruz
Auditor "A"

V. ^

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE pp 2015.

/  SECRETARIA DEL CAMPO

yt^OTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
<<l niRFmñM nF^nflIl^STRAGiÓN. FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

I  \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 05 del mes de julio del año 2022 siendo las 10:30 horas,
los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area én su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Nancy Yasmin González Bobadiila, Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento
de Incendios Forestales; O. Jesús Isidro Maya Robles Enlace Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal;
Lic. Ezequiel Domínguez Carballar, Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Área de Sanidad Forestal y el Ing. Filiberto
Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y asi como ei particular C. Jaime Aguilar Salazar,
persona física con actividad empresarial a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del
anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del
mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo
de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0636/2022, del día 30 del mes junio del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunjón ó audiencia sujeto a prótocoio de
actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0561/2022, de fecha 04 de julio de 2022, la Titular del Organo Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito ai Organo Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 26 de mayo de 2022, el particular C. Jaime Aguilar Salazar, persona física con actividad empresarial, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de
audiencia señalándole que el día 05 de julio dei año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Flaciendo mención de dicho ordenamiento ei Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Organo Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C020Í000300S/0561/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizacionés,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Jaime Aguilar Salazar, persona física con actividad empresarial, manifestó no tener inconveniente para que se llevará a
cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresarial el C. Jaime Aguilar Salazar, persona física con actividad empresarial.

4. Que en ei acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el O. Jaime Aguilar Salazar, persona física con actividad empresarial, manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene
a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

«  SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

'•V-.

RANCHO GÜAD-ALUPE S/N, CQWJONTO SEDRAGR'O, CP. 52140, MBTEPEC, ESTADO.DE MEXICO
■, : TELS. (722)878 §9 05Y-878 98Í9* Pág. 1 de 2
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"2022. Año del Qulncentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares.

• Servicio de preparación de alimentos para ocasiones especiales.

• Otros intermediarios del comercio al por menor.

• Centros generales de alquiler.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó al particular sobre el
derectio que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se ie informa que ios procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con ia presente minuta se deja constancia, de ia atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 10:58 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jéei^n García León
Jefe de Área en su carácret'-d^^sijplente de ia titular del

Departamento de Recursos Maténaies en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

C. Nancy Yashiín González Bobadiila
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de Incendios.

Forestales

IsidroTt^yi Robles
Enlace Administrativo y representantS^ge la DirecclSfPde Restauración

amentO'Fpristal"'

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Coordinador Regional de Programa "0" y representante del Area

de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO

Hl:

e Aguilar Salazar
^ona física con actividad empresarial

c>1> I '^~\/2ozz.

DE CONTROL

Ing. FilibertmOsorio Cruz
Auditor "A"

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO ÉN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

/ \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
,  / \ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
■K - DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

. <
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 05 del mes de julio del año 2022 siendo las 10:00 horas,
los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Blandina Ruiz Martínez, Analista "A" y representante del Departamento de Desarrollo de la
Industria; 0. Jesús Isidro Maya Robles Enlace Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Ezequiei
Domínguez Garbailar Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Área de Sanidad Forestal; C. Emmanuel Romulo Juárez,
Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Departamento de Producción de Planta y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y
representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C. Luis Antonio García López, en su carácter de
representante de la empresa GRUPO UBEIL S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el
numeral 15 y 17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a io establecido en el numeral 14 y la fracción III
numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002U0636/2022, del día 30 del mes junio del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0561/2022, de fecha 04 de julio de 2022, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito ai Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 28 de mayo de 2022, el particular C. Luis Antonio García López, con el carácter de representante legal de la empresa EL
GRUPO UBEIL S. A. DE C. V., solicitó a través de ia página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a
conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a ia venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la re programación de
audiencia señalándole que ei día 05 de julio del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/00561/2022, verificó que en ia presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones púbiicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

3.

Ei particular C. Luis Antonio García López, en su carácter de representante de la empresa GRUPO UBEIL S. A. DE C. V., manifestó no
tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

Ei representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
GRUPO UBEIL S. A. DE C. V., representada por el C. Luis Antonio García López.

4. Que en ei acto, se contaba con ia presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de ia presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

■■ /Tí

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

5. Acto seguido el particular C. Luis Antonio García López, en su carácter de representante de la empresa GRUPO UBEIL S. A. DE C. V.,
manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal;

Actividad económica

• Fabricación de resinas plásticas flechas a partir de plásticos reciclados.

• Fabricación de productos de plástico rígido con forma específica, sin soporte o sin reforzamiento, como tuberías, conexiones y perfiles.
• Fabricación de envases y contenedores de plástico. Incluye la fabricación de tapas y tarimas de plástico.

• Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remedlaclón a zonas dañadas por desechos no peligrosos.

• Servicios de consultoría en medio ambiente.

• Servicios de Instalación y mantenimiento de áreas verdes.

• Fabricación de otros productos de plástico.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación. Informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le Informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 10:25 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonlóst^háltu^aijcía León
Jefe de Area en su carácteMe_s^/qnte de la titular del

Departamento de Recursos Materiales"'en términos del oficio
númerb 225C0201040002L-0216/2022

C. Blandin^ranFlUlartínez, Analista "A" y representante del
Departamento de Desarrollo de la Industria

O

gs

ii:e.c.qi.QD tauracioEnlace Administrativo y representante de
-ypomonfn Fnrpgtal

LIc.'ÉzequIel Domínguez Carballar
Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Area

de Sanidad Forestal

C. Emmanuel Romulo Juárez

Coordinador Regional de Programa "C° y representante del Departamento de Producción de Planta

POR LA PERSONA FISICA Ó JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO

C. Luis /Vifonio García López
Represehiante de la empresa
GRUPQ liBElL S. A. DE C. V.

DE CONTROL

Ing. FIliberto QsMo Cruz
Auditor??

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. /

SECRETARIA DEL CAMPO
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares. ^ j

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 1.7 del mes de junio del año 2022 siendo las 12:00 horas,
los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; O. Nancy Yasmín González Bobadilla, Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento
de Incendios Forestales; 0. Jesús Isidro Maya Robles Enlace Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal;
Lic. Ezequiel Domínguez Carballar, Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Area de Sanidad Forestal; Ing. Antonio Moreno
Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y Representante del Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal; 0. José Luis Ramírez
Sánchez, Técnico Programa "B" y representante del Departamento de Desarrollo de la Industria y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y
representante del Órgano Interno dé Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C. Luis Antonio García López, en su carácter de
representante de ia empresa GRUPO UBEIL S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumpliniiento a lo previsto en el
numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas,
el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III
numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer
constar el desahogo de la misma, confomie a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002U0580/2022, del día 15 del mes junio del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo dei acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0507/2022, de fecha 16 de junio de 2022, la Titular del Organo Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Organo Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 28 de mayo de 2022, eí particular C. Luis Antonio García López, con el carácter de representante legal de la empresa GRUPO
UBEIL S. A. DE C. V., solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las
áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de
audiencia señalándole que el día 17 de junio del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, informó a los representantes de las distintas unidades
administrativas de este organismo, que transcurridos quince minutos de espera el particular C. Luis Antonio Garda López, en su carácter de
representante de la empresa GRUPO UBEIL S. A. DE C. V. no acudió a la reunión solicitada para el ofrecimiento de sus productos, precisando
que se le informara al particular, si aún es de su interés continuar con la solicitad de cita, en caso de ser positiva su respuesta se re agendará"
nuevamente.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:15 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los qué en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio JefzfjSfoSaj^ía León
Jefe de Área en su carácter^^up^te de la titular del

Departamento de Recursos MateriaIM^en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

c7Nancy Yasmín González BobiaiÍÍ§°^
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de Incendios

Forestales ' í

!

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBjERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
-  - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO.SUABALUPE S/N, CONJUNTO.SEDRAGRO. C.P. 52140, METEPEC, ESTAD.O DE MÉXICO
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

r^Jesus Isidro Maya Robles
Enlace Administrativo y representante de la Direccion'de-Restauración

■■y romcniu HuiesUl "

Inq^ñTwoin Mnrann RndViCfu
Jefe B de Proyecto

lÜc. Ezequiel Domínguez Carballar
Coordinador Regional de Programa "0" y representante del Área

de Sanidad Forestal

C. José Luis RamírezfSánchez, Técnico Programa "B" y
n  * . j I n, 7 . representante del Departamento de Desarrollo de la IndustriaRepresentante del Departamento de Evaluación y Seguimiento Técnico

Forestal

POR EL ORGANO INTER 10 DE CONTROL

Ing. Flllberto^sbrlo Cruz
Audífor "A"

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

.RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRP.'C.P. 52140, METEPEC, ESTADO.BE MÉXICO
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 17 del mes de junio del año 2022 siendo las 11:30 horas,
los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Nancy Yasmín González Bobadilla Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de
Incendios Forestales; C. Jesús Isidro Maya Robles Enlace Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestai;
Lic. Ezequiel Domínguez Carballar Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Área de Sanidad Forestal; Ing. Antonio Moreno
Rodríguez, Representante dei Departamento de Evaluación Técnica; C. José Luis Ramírez Sánchez, Técnico Programa "B" y representante del
Departamento de Desarrollo de la Industria y el Ing. Flliberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE); y así como la particular la C. Beatriz Alejandra Cerna Hernández, persona física con actividad empresarial a efecto de llevar a
cabo la audiencia, para dar cumpiimiento a lo previsto en el numeral 15 y 17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Púbiicos
que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la
conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0580/2022, del día 15 del mes junio del año 2022, la Lic. Maria Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocoio de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2.

3.

4.

Que con oficio número 225C0201000300S/0507/2022, de fecha 16 de junio de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Flliberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

Que en fecha 26 de mayo de 2022, la particular la C. Beatriz Alejandra Cerna Hernández, persona física con actividad empresarial, solicitó
a través de la página de PROBOSQUE' Http;//probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos
que tiene a la venta.

Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de
audiencia señalándole que el día 17 de junio dei año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Flliberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBÓSOUE, designado——
mediante oficio número 225C02010003008/0507/2022, verificó que en la presente aqtuación,i se aplicó el profoco/o de Actuación de los
Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias,' Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modifícatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocoio de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en las Contrataciones Públicas; 'Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales , el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería vídeo grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2.

3.

La particular la C. Beatriz Alejandra Cerna Hernández, persona física con actividad empresarial, manifestó no tener inconveniente para
que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la présentación de la persona
física con actividad empresarial la C. Beatriz Alejandra Cerna, persona física con actividad empresarial.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Flliberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES OBLIGAS, PRÓRROG/^, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

/  ■%. PROTECTOFtA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
\  DIRECCIÓN DE ADMINISTFtACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

l '"V. RANCHÓ GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRÁ.GRÓ, C.P. 52Í40; METEPÉC, ESTADO DE MEXICO..  . ,T.ELS, (01 722)878*09 05 Y 878,98,19 . - PagJ*de2
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

5. Acto seguido la C. Beatriz Alejandra Gema Hernández, persona física con actividad empresarial, manifiesta ofrecer sus productos o
servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

• Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo.

• Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina.

• Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico.

• Asalariado.

• Comercio al por menor de artículos para la limpieza.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se Nevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno dei Estado de México y a su vez ia modalidad de Contrato Pedido se Nevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:52 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen ios que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

'X

C. Antonio Jejz^n García León
Jefe de Área en su caráct^hd^yoiente de la titüiar del

Departamento de Recursos Material^ en términos del oficio
número 2^5C0201040002L-0216/2022

C. Nancy Yasmm González Boba3tTla
Auxilia Técnico "E" y representante dei Departamento de Incendios

Forestales

— C. J^úslsidro ííiSya-Robles
Enlace Administrativo y representante de lajirección de Restauración

-y-l-omentS'F cresta I

Lic. Ezequiei Domínguez Carbailar
Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Área

de Sanidad Forestal

Ing. Ántonio Moreno Rodríguez
Representante dei Departamento de Evaluación Técnica

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA

C. José Luis Ramírez Sánchez, Técnico Programa "B" y
representante del Departamento de Desarrollo de la Industria

POR EL ORGANO I

C. Beatriz Alejandra Cerna Hernández
Persona física con actividad empresarial

AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDO

Ing. Fiiiberto
Audj

:CONTROL

o Cruz

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLÓ DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
. 'i \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

^  \ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
'  ' ■ \ . DEPARTAMENTO DE RECURSOS f«1ATER!ALES

RANCHO' GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRASRO, C.P:. 52140. METEPÉC, ESTADO 'DE MÉXICO
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO;

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 17 del mes de junio del año 2022 siendo las 11:00 horas,
los 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Nancy Yasmin González Bobadilla Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de
Incendios Forestales; C. Jesús Isidro Maya Robles Enlace Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal;
Lic. Ezequiel Domínguez Carballar Coordinador Regional de Programa "C" y representante del Área de Sanidad Forestal; Ing. Antonio Moreno
Rodríguez, Representante del Departamento de Evaluación Técnica y el Ing. Filiberto Osorlo Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano interno
de Control de (PROBOSQUE); y asi como la particular C. Mayra Flores Hernández, en su carácter de persona física con actividad empresarial a,
efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a io establecido en el numeral 14 y la fracción ill .numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento
del particular que la conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201040002L/0580/2022, del día 15 del mes junio del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRÓBÓSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reúnión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0311/2022, de fecha 14 de junio de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRÓBÓSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

j

3. Que en fecha 25 de mayo de 2022, la particular C. Mayra Flores Hernández, con el carácter de persona física con actividad empresariai,
solicitó a través de la página de PRÓBÓSQUE http;//probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los
productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó ia programación de
audiencia señalándole que el día 17 de junio del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai Ing. Filiberto ósorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0311/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno , ei 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departam'énto de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide'
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos .c^jue interv^nen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales , el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Órganismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por io qu^
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviepa^
manifestarlo.

2.

3.

4.

La particular C. Mayra Flores Hernández, en su carácter de persona física con actividad empresarial, manifestó no tener inconveni^
para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de ia pers
física con actividad empresariai, ia O. Mayra Flores Hernández.

Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido la particular 0. Mayra Flores Hernández, en su carácter de persona física con actividad empresariai, manifiesta ofrecer sus
productos o servicios que tiene a la venta a este Órganismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal.

^ISUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROG/^, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
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GOBIERNO DEL \tm' -A
ESTADO DE MEXICO

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

DEDiSfONES FIRMES, RESUI-TflDOS FOeRTE!

Actividad económica

• Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.

• Lavanderías y tintorerías.

• Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQÜE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del-Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar. '

POR PROBOSQÜE /

C. Antonio ¿^Ehain García León
Jefe de Area en su carácferae suplente de la titular del

Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

cy Yasmín González'BStJadilla"
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de Incendios

Forestales

L
sus Isidro Maya Robles

Enlace Administrativo y representante de la Dirección de Ri
y Fomento Forestal

tauracion

Ezequiel Domínguez Carballar
Coordinador Regional de Programa "0" y representante del Área

de Sanidad Forestal

Ing. Antonio Moreno Rodríguez
Representante del Departamento de Evaluación Técnica

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO

C. Mayrafrores Hernández
Persona física con actividad empresarial

JE CONTROL

í 1 /o4l^Z>
EN CUj^PLÍMÍENTlTAL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE CcJS3S

Ing. Filitjéfto Osorio Cruz
•"Auditor "A"

SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/ 'v SECRETARÍA DEL CAMPO
■\ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES,

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 03 del mes de junio del año 2022 siendo las 12:00 horas,
los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Nancy Yasmín González Bobadilla Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de
Incendios Forestales; Ing. Almandina de la Cruz Olvera, Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de Apoyo a las Plantaciones
Forestales; C. José Luis Ramírez Sánchez, Técnico Programa "B" y representante dei Departamento de Desarrollo de la Industria y el Ing.
Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular 0. José Andrés
Ortega Estrada, en su carácter de representante de la empresa EL CRISOL S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumplimiento a io previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar ei desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

/ 1.

2.

ANTECEDENTES

Que mediante oficio número 225C0201040002L/0523/2022, del día 31 del mes mayo del año 2022, la Lic. María Eugenia García
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la desig
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a pn
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C02010003008/0468/2022, de fecha 01 de junio de 2022, la Titular del Órgano Interno de dontrol
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representac a di< ha
unidad administrativa en el presente acto.

onzalez,

lación del

3. Que en fecha 18 de mayo de 2022, el particular C. Emilio Ciriaco Machuca, con el carácter de representante legal de la empresa EL
CRISOL S. A. DE C. V., solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a cona
las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia'
señalándole que el día 03 de junio del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0468/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor púbiico, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales corno Internacionales", el cual tiene como objetivo
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. José Andrés Ortega Estrada, en su carácter de representante de la empresa EL CRISOL S. A. DE 0. V., manifestó no tener
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
EL CRISOL S. A. DE C. V., representada por el C. José Andrés Ortega Estrada.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

^
(itocolo de

EN CC/MPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015,

/ \ SECRETARIA DEL CAMPO
.  / - \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
I. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
:r- DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

#■1 RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO-DE MÉXICO
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

i-^3

OCCISIONES FiriMES, BESUt-TADOS FUERTES.

2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

5. Acto seguido el particular C. José Andrés Ortega Estrada, en su carácter de representante de la empresa EL CRISOL 8. A. DE 0. V.,
manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal;

Actividad económica

• Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.

• Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se ie informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se lievaran a cabo a través de ia Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se lievaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cümpiimiento dei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en ei
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios

I particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a ias 12:25 horas dei dia de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

Qmsv
C. Antonio Jerzba^GaVcía León

Jefe de Área en su carácte/oB^^ente de la titular del
Departamento de Recursos Materiai^í^n términos dei oficio

número 225C0201040002L-0216/2022

C. Nancy Yasmin González Bobadilla
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de Incendios

Forestales

Ing. Armandina de la CruzOívera
Jefe "B" de Proyecto y representante del Departarne

Plantaciones ForS^ale^

URIDICO COLECTPOR LA PERSONA

C. JOS£ s Ortega Esp^aaa
h'tante de lapnlpresa

RiSOL SJkTDE C. V.

C. José Luis Ramírez Sánychez, Técnico Programa "B" y
representante del Departamento de Desarrollo de la Industria

POR EL ORGANO INTI CONTROL

Ing. Filibértp Oso^ Cruz
AuditorjIA

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ,,r-.

/ \ SECRETARIA DEL CAMPO
/. " \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
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I
1 GOBIERNO DEL

♦ i ESTADO DE MEXICO DECISIONES PiRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 03 del mes de junio del año 2022 siendo las 11:30 horas,
los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Nancy Yasmín González Bobadilla Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de
Incendios Forestales; C. José Luis Ramírez Sánchez, Técnico Programa "B" y representante del Departamento de Desarrollo de la Industria y el
Ing. Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C. David Arreóla
Frasco, en su carácter de representante legal de la empresa GRUPO INDUSTRIAL TOLUCA S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia,
para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen
en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0523/2022, del día 31 del mes mayo del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0468/2022, de fecha 01 de junio de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 18 de mayo de 2022, el particular C. David Arreóla Frasco, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página de
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 03 de junio del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención dé dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0468/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
ei Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo qu^
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera
manifestarlo.

2. El particular C. David Arreóla Frasco, en su carácter de representante legal de la empresa GRUPO INDUSTRIAL TOLUCA S. A. DE 0. V.,
manifestó no tener inconveniente para que se Nevará a cabo ia grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
GRUPO INDUSTRIAL TOLUCA S. A. DE C. V., representada por el C. David Arreóla Frasco.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. David Arreóla Frasco, en su carácter de representante legal de la empresa GRUPO INDUSTRIAL TOLUCA
S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia |
de situación fiscal:

EN CIJMP"HWI1ENT0 AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. r,í.

SECRETARIA DEL CAMPOk  PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
\  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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GOBIEIRNO DEL
ESTADO DE MEXICO DECISIONES FIHWIES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Fabricación de huaraches, calzado tejido y de otro tipo de materiales no clasificados en otra parte.

El representante del Departamento de Flecursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se ie informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en ei Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con ia presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por ei que se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei
otorgamiento de Licencias, Pemiisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:50 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen ios que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio 3^SS&Gafbía León
Jefe de Area en su caráo^le^plente de la titular del

Departamento de RecursosTÍlatenai^gn términos del oficio
número 225C0201040002L^16/2022

C. Nancy Yasmín González Bobadilia
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de Incendios

Forestales

C. José Luis Ramírez Sánchez

Técnico Programa "B" y
representante del Departamento de Desarrollo de ia industria

POR LA PERSONA FISICA IIDICO COLECTIVA

C. David Artóola Frasco,--'

Representant^ga|/de ia,empresa
GRUP© ÍNDUSTRTAL^OLUCA S. A. DE C. V.

POR EL ORGANONN DE CONTROL

Ing. Fliibeirto Qábrio Cruz
Auditor "A"

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ,,r-.
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GOBlEfRNODEL
ESTADO DE MEXICO
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DECISIONES HUMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con ios particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 03 del mes de junio del año 2022 siendo las 11:00 tioras,
ios C. Antonio Jerztiain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Nancy Yasmin González Bobadiiia, Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento
de incendios Forestales; ing. Armandina de la Cruz Oivera, Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de Apoyo á las Plantaciones
Forestales y el ing. Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); y asi como el particular
C. Armando Garduño Fuentes, en su carácter de persona física con actividad empresariai, a efecto de iievar a cabo ia audiencia, para dar
cumplimiento a lo previsto en el numerai 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias
Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como
Internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
ei numerai 14 y ia fracción III numerai 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que ia conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar ei desahogo de ia misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0523/2022, del día 31 del mes mayo del año 2022, ia Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), ia designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0468/2022, de fecha 01 de junio de 2022, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 19 de mayo de 2022, el particular C. Armando Garduño Fuentes, con el carácter antes precisado, solicitó a través de ia'
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a ias áreas usuarias los productos que tiene
venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía teiefónica se informó ia programación de audiencia
señalándole que el día 03 de junio dei año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0468/2022, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionaies, publicado en ei periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jeizhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

i  1.

2.

3.

4.

5.

informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei otorgamientos
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales", el cual tiene como objetivo dál
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto seria video grabado, por io que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

El particular C. Armando Garduño Fuentes, en su carácter de persona física con actividad empresariai, manifestó no tener inconveniente
para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de la persona ̂
física con actividad empresarial el C. Armando Garduño Fuentes.

Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

Acto seguido el particular C. Armando Garduño Fuentes, en su carácter de persona física con actividad empresariai, manifiesta ofrecer
sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal y cédula de proveedor dei
Gobierno del Estado de México:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. » „í. ,,,^1 ^ . ».r.^

A  SECRETARIA DEL CAMPO
/ \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
\  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52]40,. METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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ESTADO DE MEXICO
DECISIONES EiRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Comercio ai por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio.

• Comercio ai por mayor de productos farmacéuticos.

• Comercio ai por mayor de mobiliario y equipo de oficina.

• Comercio ai por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina.

• Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias.

• Comercio al por mayor de maquiriaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales.

• Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general.

• Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo.

• Otros intermediarios de comercio al por mayor.

• Otros servicios de apoyo a los negocios.
2531 Medicinas y productos farmacéuticos.
2541 Materiales, accesorios y suministros médicos.
5311 Equipo médico y de laboratorio.
5321 Instrumental médico y de laboratorio.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con ia presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

.  POR PROBOSQUE

C. Antonio Jel^ain^^ícia León
Jefe de Área en su carácterUe-supente de la titular del

Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

C. Nancy Yasmin González Bobadilla
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de Incendios

Forestales

InckArmandina de la Cru

Jefe B de Provecto

y representante del Departamento de Apoyo a las Plantaciones Forestales

POR LA PERSONA FÍSICA OJ 50 OOLECTIVA POR EL ÓRGANOiyINTER O DE CONTROL

C.ftnmg]
Persona tísica ci

Ing. Flllberto^orio Cruz
Auditor "A"

jsárduño Fuentes
1/actividad empresarial ,

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS.NACJQMLE^COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE,2e^5. / ^

/  r SECRETARIA DEL CAMPO
Ty, ̂  <de' PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

\
c C

át RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, G.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
TEllS. roí 722)878 99' 05 Y 878 98 19 PéO. 2 de 2
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GOBIEF^O DEL
ESTADO DE MEXICO DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 30 del mes de mayo del año 2022 siendo las 12:00 horas,
los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 22500201040002L-0216/2022; 0. Nancy Yasmín González Bobadilia Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de
Incendios Forestales; ing. Antonio Moreno Rodríguez Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de Evaluación Técnica y el ing.
Fiiibérto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C. Germain Rosales
García, en su carácter de representante legal de la empresa DOS CAPAS S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modiflcatorios Nacionales como
internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 y la fracción iii numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0507/2022, del día 26 del mes mayo del año 2022, la Lic. María Eugenia García Gonzáiel
t' Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano interno de Control de (PRÓBOSQUE), la designación di

servidor pútrlico para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de^
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0445/2022, de fecha 27 de mayo de 2022, la Titular del Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai ing. Fiiibérto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 25 de mayo de 2022, el particular C. Germain Rosales García, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiei
señalándole que el día 30 de mayo del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Fiiibérto Osorio Cruz, representante del Órgano interno de Control de PRÓBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0445/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Inten/ienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
í  ■, el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de

Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Germain Rosales García, en su carácter de representante legal de la empresa DOS CAPAS S. A. DE C. V., manifestó no
tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

'  3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ía presentación de la empresa
DOS CAPAS S. A. DE C. V., representada por el C. Germain Rosales García.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del ing. Fiiibérto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.
Y-

5. Acto seguido el particular C. Germain Rosales García, en su carácter de representante legal de la empresa DÓS CAPAS S. A. DE C. V.,
manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ,

SECRETARIA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

s. . DiREGCIÓN DE ADMÍNISTRACiÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
,  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

s RANCHO g'uACJALUPE S/N-, CONJUNTO SEDRÁGRO.'C.P."52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS (01 722)878'99 05 Y.878.9819 , i, , . _ Pág. 1 de 2
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OECiSiONES FiRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica
■ • Diseño gráfico.
• Diseño industrial.
• Otros servicios de publicidad.
• impresión de formas continuas y otros impresos.
• Agencias de anuncios publicitarios.
• Agencias de publicidad que operan por correo directo.
• industrias conexas a ia impresión, como ia encuademación y ia eiaboración de piacas, ciichés, grabados y otros productos similares.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obiigaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos, también se ie informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se Nevaran a cabo a través de ia Dirección Generai de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez ia modalidad de Contrato Pedido se Nevaran a cabo en ei Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de ia atención y cumplimiento dei numerai 17 dei Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de
México por ei que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Pübiicos que intervienen en ias Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, ei
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionales, publicado en ei
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a ias 12:20 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. AntonXJerafiain García León
Jefe de Area en su caratte¿a^uplente de la titular del

Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

C. htancy-yasmfrr^nzález Bobadilla
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de incendios

Forestales

Ing. Antonio Moreno Rodríguez,Llefe "B" de Proyecto
y representante dei Departamento de Evaluación Técnica

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ÓRGANO

C. Germain Rosajes Garcú
Representante legal déTa'efnpresa

DOS CAPAS S. A. DE C. V.

CONTROL

ing. Fiiiberto
Audi

SO/'os/Z,
EN CUMPLIMiENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015./  SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTOFtA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
TELS, (01 722)878 99 05 Y 87'8 98 19 Pág. 2 de 2



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con ios particuiares.

Reunidos en ia saia de juntas de ia Protectora de Bosques del Estado de México el día 30 dei mes de mayo del año 2022 siendo ias 11:30 horas,
ios C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de supiente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Nancy Yasmin González Bobadilla Auxilia Técnico "E" y representante dei Departamento de
Incendios Forestales; Ing. Antonio Moreno Rodríguez Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de Evaluación Técnica y ei Ing.
Fiiiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como ei particular C. Guillermo
Escamilla Hernández, representante de la 0. Dolores Merlina Muñoz Estrada, en su carácter de persona física con actividad empresarial, a efecto
de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en ei numeral 15 y17 dei anexo único dei Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en ias Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Périódico Oficial "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015; asimismo, conforme a io establecido en el numeral 14 y ia fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento
del particular que ia conversación será videograbada, precediéndose a hacer constar ei desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0507/2022, dei día 26 del mes mayo del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa dei Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), ia designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar ei desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, poria unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225002010003008/0445/2022, de fecha 27 de mayo de 2022, ia Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en ei presente acto.

3. Que en fecha 13 de mayo de 2022, el particular C. Guillermo Escamilla Hernández representante de la C. Dolores Merlina Muñoz Estrada,
con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a
conocer a ias áreas usuarias los productos que tiene a ia venta.

4. Que una vez revisado la agénda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que ei día 26 de mayo dei año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, representante dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0445/2022, verificó que en ia presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como internacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" dei Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo cori particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

Ei particular C. Guillermo Escamilla Hernández representante de ia C. Dolores Merlina Muñoz Estrada, en su carácter de persona física
con actividad empresarial, manifestó no tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

El representante dei Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresarial ia C. Dolores Merlina Muñoz Estrada representada por ei C. Guillermo Escamilla Hernández.

4. Que en ei acto, se contaba con la presencia del Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

Acto seguido ei particular 0. Guillermo Escamilla Hernández representante de la 0. Dolores Merlina Muñoz Estrada, en su carácter de
persona física con actividad empresarial, manifiesta ofrecer sus productos que tiene a ia venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a
su constancia de situación fiscal:

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO '

DIRECCIÓN DE ADMiNISTRACiÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

EN COMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/\
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO L ¡n=i

OECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenaric de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina.

• Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.

• Reparación mecánica en general de automóviles y camiones.

• Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo.

• Comercio al por menor de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones.

• Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes de uso Industrial, aditivos y similares para vehículos de motor.

• Comercio al por mayor de otros productos textiles.

• Comercio ai por mayor de blancos.

• Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico.

• Socio o accionista.

• Producción y presentación de espectáculos públicos combinada con la promoción de los mismos.

• Producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos.

• Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina.

• Comercio al por mayor de productos farmacéuticos.

• Comercio al por menor de artículos para la limpieza.

• Edición de periódicos Integrada con la Impresión.

• Edición de otros materiales Integrada con la Impresión.

• Restaurantes de comida para llevar.

• Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales.

• Régimen de Ingresos por Dividendos (socios y accionistas).

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le Informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:50 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio JetzhairCBaVcia León
Jefe de Área en su caráctet^^síyente de la titular del

Departamento de Recursos Mateiiates>en términos del oficio
número 225C0201040002L-Ó216/2022

C. Naficy Yasmin González Bobadilla
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de incendios

Forestales

ing. Antonio Moreno Rodríguez, ̂efe "B" de Proyecto
y representante del Departamento de Evaluación Técnica

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

.A-;-
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

DECISIONES FIBMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

POR LA PERSONA FISICA O JU D COLECTIVA

C. Guillermo Escarnía Hernández
representante de la C. Doldres Merlina Muñoz Estrada

Persona física con actividad empresarial

POR EL ORGANO DE CONTROL

Ing. Filiberto^orio Cruz
Auditor "A"

fcaleviTY)

30'

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÜBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. , ^

/ \ SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

■  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

DECISIONES PIBMEB, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenarlo de Toiuca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en ia sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el dfa 30 del mes de mayo del año 2022 siendo las 11:00 horas,
los C. Antonio Jetzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; 0. Nancy Yasmín González Bobadilla, Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento
de Incendios Forestales; Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de Evaluación Técnica y el
Ing. Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y asi como el particular C. José Luis
Miranda Guerra, en su carácter de persona física con actividad empresarial, a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo
previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales,
publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y
la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose
a hacer constar ef desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0507/2022, del día 26 del mes mayo del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por ia unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003003/0445/2022, de fecha 27 de mayo de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 28 de marzo de 2022, el particular C. José Luis Miranda Guerra, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con ei objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el dia 26 de mayo del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Flaciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado '
mediante oficio número 225C0201000300S/0445/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de lo'S
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide'
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modifícatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a ias contrataciones púbiicas que celebre ei Organismo con particulares, ei presente acto seria video grabado, por io que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. José Luis Miranda Guerra, en su carácter de persona física con actividad empresarial, manifestó no tener inconveniente
para que se llevará a cabo ia grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona

física con actividad empresarial el C. José Luis Miranda Guerra.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido ei particular O. José Luis Miranda Guerra, en su carácter de persona física con actividad empresarial, manifiesta ofrecer sus
productos que tiene a la venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal y cédula de proveedor de
Gobierno del Estado de México:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP. 52140. METEPEC, ESTADO DE MEXICO
T.ELS. (01 722)878.99 05 Y 878 98 19 Pág. l.deS



tGOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

DECISIONES EtnMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenaño de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Fabricación de pinturas (excepto en aerosol) y recubrimientos.

• Comercio al por mayor de pintura (Excepto en aerosol).

• Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escoiar y de oficina.

• Comercio al por menor de artículos para la limpieza.

• Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera.

• Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo.

• Venta al por mayor por comisión y consignación.

• Comercio al por menor de ropa nueva, de trajes regionales, disfraces, pieles finas, vestidos para novia, uniformes escolares, no
confeccionados con cuero y piel.

• Comercio al por menor en general de uniformes y artículos deportivos, equipo y accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva.

• Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general.

• Comercio al por mayor de abarrotes.

• Otros servicios de apoyo a los negocios.

• Socio o accionista.

• Comercio al por menor de otros alimentos preparados para su consumo.

2111 Materiales y útiles de oficina.

2141 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos.

2491 Materiales de construcción.

5151 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo.

5151 Bienes informáticos.

5621 Maquinaria y equipo industrial.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derectio que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. AntoRjo Jeia|airj García León
Jefe de Area en su catá^ferq^uplente de la titular del

Departamento de Recursos Materiaíés en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

C. NaHcy Yasmm uonzález Bobadilla~~'
Auxilia Técnico "E" y representante del Departamento de Incendios

Forestales

Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto
Y representante del Departamento de Evaluación Técnica

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÜBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

' ^ SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONSUNTO SEDRAGRÓ; CP. 52140, METEREC, ESTADO'DE MÉXICO
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«'®a GOBIERNO DEL
©i ESTADO DE MÉXICO

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

POR LA PERSONA FISICA O COLECTIVA POR EL ORGAN DE CONTROL

C. Josfeüjis Miranda Guerra

Persona físitía con actividad empresarial

C/¿)'' Cc^P'Q

Ing. Filibertmfiísorio Cruz
AucHÍór "A"

/  ̂

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
/  \ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL

• k DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

i RANCHO GUADALUPE S/N, COÑjUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, ¡METÉPEC. ESTADO DE MÉXICO
. TELS. <01722)878-99 05 Y 878 98 19 Pág. 3'de3



GOBIERNO DEL.
ESTADO DE MEXICO
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DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año de! Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el dia 18 del mes de mayo del año 2022 siendo las 12:00 horas,
los C. Antonio Jerzhaln García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Ana Bertha García Anzaldo, Secretarla "C" y representante del Desarrollo de la Industria y
comercialización Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez Jefe "B" de Proyecto y representante del Departámento de Evaluación Técnica y el
Ing. Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como la particular C. María Eugenia
Cedeño Farfán, en su carácter de representante legal de la empresa GRUPO RAMACA MÉXICO S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la
audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que
intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios
Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oflcial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a
lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación
será videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a .los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0479/2022, del día 16 del mes mayo del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0409/2022, de fecha 17 de mayo de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 13 de mayo de 2022, la particular C. María Eugenia Cedeño Farfán, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 18 de mayo del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSOUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0409/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhaln García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.
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2. La particular C. María Eugenia Cedeño Farfán, en su carácter de representante legal de la empresa GRUPO FtAMACA MÉXICO S. A. DE
C. V., manifestó no tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

GRUPO RAMACA MÉXICO S. A. DE C. V., representada por la C. María Eugenia Cedeño Farfán.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

Acto seguido la particular C. María Eugenia Cedeño Farfán, en su carácter de representante legal de la empresa GRUPO RAMACA
MÉXICO S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos o servicios que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su
constancia de situación fiscal:

EN CUI^LIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

,/
RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO

TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 Pág. 1 de 2
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GOBERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO DECiSlONES FIRMES, REBULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales.

• Alquiler de Salones para fiestas y convenciones.

• Restaurantes-bar con servicio de meseros.

• Promotores del sector privado con instalaciones para la presentación de espectáculos artísticos, deportivos y similares.
• Otros servicios recreativos prestados por el sector privado.

• Producción y presentación de espectáculos en restaurantes, bares, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos.
• Servicios de fotocopiado, fax y afines.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrpgas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 12:30 horas del dia de su inicio, firmando al calce y al margen ios que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jerzranl^árcia León
Jefe de Area en su carácterdfe-^^ente de la titular del

Departamento de Recursos Materiaie^en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

C. Ana Bertha García Anzal^, Sesj^ttlfia-^tr y representante del
Desarrollo de la IndusiriayJSmercialización Forestal

Ing. Antonio Moreno Rodríguez, Jefe "B" de Proyecto
y representante del Departamento de Evaluación Técnica

POR LA PERSONA FÍSICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO 1NTI

/laría Eugenia Cedeño Farfán
^presentante legal de la empresa

GRUPO RAMÁCA MÉXICO S. A. DE C. V.

DE CONTROL

Ing. Filibertoj^orio Cruz
Auítw "A"

EN CUMPLIMIENtO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO fe LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
¿ELS. (01,722)878,-99 05 Y 878 98-19 " Pág. 2 de 2



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO ■«sés*!'

DECISIONES FIBMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:
Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 18 del mes de mayo del año 2022 siendo las 11:30 horas,
los 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Ana Bertha García Anzaldo, Secretaria "0" y representante del Desarrollo de la Industria y
comercialización Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de Evaluación Técnica y el
Ing. Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C. Yave Josué
Zenil Suarez, en su carácter de persona física con actividad empresarial, a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo
previsto en ei numeral 15 y17 del anexo único dei Protocoio de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales,
publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 14 y
la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizo del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose
a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0479/2022, dei día 18 del mes mayo del año 2022, la Lic. María Eugenia García Gonzáíez,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRÓBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0409/2022, de fecha 17 de mayo de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai Ing. Filiberto ósorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en ei presente acto.

3. Que en fecha 13 de mayo de 2022, el particular C. Yave Josué Zenil Suarez, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PRÓBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el día 18 de mayo del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0409/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionaies como Intemacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Yave Josué Zenil Suarez, en su carácter de persona física con actividad empresarial, manifestó no tener inconveniente
para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que ei acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresarial el C. Yave Josué Zenil Suarez.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Yave Josué Zenil Suarez, en su carácter de persona física con actividad empresarial, manifiesta ofrecer sus
productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EÑ CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

4 '"RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, CP.52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

D£CÍS!ON£S FiFtMSS, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Otros servicios de suministro de información.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través dei Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante ei tiempo que tuvieron contacto con ios mismos, también se ie informa que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de ia atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
Periódico Oficial "Gaceta dei Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11 ;50 horas del día de su inicio, firmando al calce y ai margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio J^^fein^García León
Jefe de Area en su caráctenféi^piente de la titular dei

Departamento de Recursos Materiales en términos dei oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

C. Ana Bertha García Anzaido, Secrjstaria "0" y representante del
Desarrollo de la lndustria>^mercialización Forestal

Ing. Antonio Moreno RodríguézT Jete "B" de Proyecto
y representante del Departamento de Evaluación Técnica

POR LA PERSONA RlíSICA O JURÍDICO COLECTIVA POR EL ÓRGANi DE CONTROL

C. Xé^e Jos ué Zenil Suarez

Persona física con actividad empresarial

y/\\}C

Ing. Éilibertfíbsorio Cruz
Au&tor "A"

EN CUMPLIIVIIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
TELS. (01 722)878 99 05 Y 878 98 19 Pág. 2 de 2
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GOBIEF5NO DEL
ESTADO DE MÉXICO

¿iO

DECISIONES FI7IMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos en la sala de juntas de la Protectora de Bosques del Estado de México el día 18 del mes de mayo del año 2022 siendo las 11:00 horas,
los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de Recursos Materiales en términos
del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; 0. Ana Bertha García Anzaldo, Secretaria "C" y representante del Desarrollo de ia Industria y
comercialización Forestal; Ing. Antonio Moreno Rodríguez Jefe "B" de Proyecto y representante del Departamento de Evaluación Técnica y ei
Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así corno el particular C. Julio Cesar
Reyes Bernal, en su carácter de persona física con actividad empresarial, a efecto de llevar a cabo ia audiencia, para dar cumplimiento a lo
previsto en ei numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones
Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales,
publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en ei numeral 14 y
la fracción III numeral 20 del méncionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada, precediéndose
a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0479/2022, del día 16 del mes mayo del año 2022, ia Lic. Maria Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a ia Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSQUE), ia designación del

^  servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0409/2022, de fecha 17 de mayo de 2022, la Titular del Organo Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Organo Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 11 de mayo de 2022, ei particular C. Julio Cesar Reyes Bernai, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PRQBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado ia agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía telefónica se informó la programación de audiencia
señalándole que el dia 18 de mayo del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Flaciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, representante del Organo Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C02010003008/0409/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

Ei servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente: .

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de

\  , Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por io que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Julio Cesar Reyes Bernai, en su carácter de persona física con actividad empresarial, manifestó no tener inconveniente
para que se llevará a cabo ia grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a ia presentación de la la persona
física con actividad empresarial ei 0. Julio Cesar Reyes Bernal.

4. Que en ei acto, se contaba con la presencia del Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, para testificar ei objeto de ia presente audiencia.

5. Acto seguido ei particular C. Julio Cesar Reyes Bernai, en su carácter de persona física con actividad empresarial, manifiesta ofrecer sus
productos que tiene a ia venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

/ \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
'  , . \ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

\  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N CONJUNTO SEDRAGRO. CP. 52140,. METEPEC, ESTADO DE MÉXICO
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» GOBERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

y'' , -''á
DECISIONES FIRMES, H^OLTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".

Actividad económica

• Impresión de libros, periódicos y revistas por contrato.

• Impresión de formas continuas y otros impresos.

• Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina.

• Otros intermediarios de comercio al por mayor.

• Comercio al por menor de partes y refacciones usadas para automóviles, camionetas y camiones.

• Socio o accionista.

• Comercio al por mayor de artículos y aparatos deportivos.

• Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales.

• Comercio al por menor de muebles para el hogar.

• Comercio al por menor de artículos para la limpieza.

• Comercio al por menor de llantas y cámaras, corbatas, válvulas de cámara y tapones para automóviles, camionetas y camiones de motor.

• Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios.

• Venta de vehículos ligeros con motor de combustión interna, como automóviles, furgonetas (minivans) y otras camionetas de carga ligera.

• Comercio al por mayor de abarrotes.

• Comercio al por mayor de artículos de joyería y otros accesorios de vestir.

• Comercio al por mayor de juguetes.

• Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina.

• Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo.

• Comercio al por menor bisutería y accesorios de vestir, como pañoletas, mascadas, etc.

• Comercio al por menor cuero, piel y materiales sucedáneos como chamarras, chalecos, faldas y otros artículos de estos materiales como
bolsas, portafolios, maletas, cinturones, guantes y carteras

• Comercio al por menor de discos, discos compactos, casetes, cartuchos, cintas de audio y video.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos, también se le infoma que los procedimientos de Licitación
Pública e Invitación Restringida y Adjudicación Directa se llevaran a cabo a través de la Dirección General de Recursos Materiales de Finanzas
de Gobierno del Estado de México y a su vez la modalidad de Contrato Pedido se llevaran a cabo en el Organismo para su conocimiento.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:30 horas del día de su inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio^^arkGarcía León
Jefe de Area en su caráo^ de ̂píente de la titular del

Departamento de Recursos M^t^riaPs en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

C. Ana Bertha García Anza

Desarrollo de la Ind

if&aría "C" y representante del
n^Ty comercialización Forestal.

Ing. Antonio Moreno Rodríguez Jefe "B" de Proyecto
y representante del Departamento de Evaluación Técnica

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

A  SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTOFtA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

RANCHO GUADALUPE S/N CONJUNTO SEDRAGRO, C.P. 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO
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DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

POR LA PERSONA FISICA O JURÍDICO COLECTIVA POR EL ORGANO INTERNC

C. Julio Ces# Reyes Bernal
Persona física con actividad empresarial

DE CONTROL

Ing. Filjhertb ©sorio Cruz
Auditor A

\
EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LAGACETA DEL GOBERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. SECRETARÍA DEL CAMPO

/. \ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

, \ DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

«ANCHO Guadalupe S/N,.CONJONTO sedrag.ro, c.p. 52,140, metepec, estado-de: México
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ESTADO DE MÉXICO

"2022. Año del Quincentenarlo de Toluca. Capital del Estado de México".
MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Joln conversatlon teams.mlcrosoft.com, con LInk. https://teams.mIcrosoft.com/l/meetup-
loln/19%3ameetlna NWVIZIYxYTktYmNINv00ZIFkLWEvYTQtZTAxl\/ITJIZIdlNWNI%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2204297860-
1b18-4d29-bb3c-b24e9cb39448%22%2c%220ld%22%3a%2293792d17-cbcf-46d2-867d-34f72437ef33%22%7d el día 30 del mes de marzo del

año 2022 siendo las 11:30 horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del Departamento de
Recursos Materiales en ténninos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; Lic. Arturo Sánchez Arenas, Jefe del Departamento de
Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar Coordinador Regional de Programa "C" y Representante del Area de Sanidad
Forestal y el Ing. Flllberto Osorlo Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C.
Luis Rodrigo López Torlello, en su carácter de representante legal de la empresa PRO TOOLS COLLISION CENTER S. A. DE C. V., a efecto de
llevar a cabo la audiencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores
Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus
Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo,
conforme a lo establecido en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la
conversación será videográbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

' 1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0304/2022, del día 25 del mes marzo del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRÓBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha Instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercido 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0253/2022, de fecha 28 de marzo de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Flllberto Osorlo Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 08 de marzo de 2022, la particular C. Luis Rodrigo López Torlello, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http;//probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se Informó la programación de
audiencia señalándole que el día 30 de marzo del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Flllberto Osorlo Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0253/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

' El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por ei que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto serla video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir Inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. El particular C. Luis Rodrigo López Torlello, en su carácter de representante legal de la empresa PRO TOOLS COLLISION CENTER S. A.
DE C. V., manifestó no tener Inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
PRO TOOLS COLUSION CENTER S. A. DE C. V., representada por el particular C. Luis Rodrigo López Torlello.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Flllberto Osorlo Cruz, para testificar el objeto de la presente' audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CON(fESIDNESJ|C..SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Raiiclíó Guadalupe s/n. Conjunto SEDAGRO, C.P. 52140,,Metepee, Estado de MéxIeo.

Teléfonos:- 722.878 99 05 y 722 878 98 19



ESTADO DE MÉXICO

"2022. Ano del Quincentenario de Toluca. Capital del Estado de México".

5. Acto seguido el particular C. Luis Rodrigo López Toriello, en su carácter de representante legal de la empresa PRO TOOLS COLLISION
CENTER 8. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia
de situación fiscal:

Actividad económica

• Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones.
Taller automotriz, mecánica en general hojalatería y pintura etc.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que inten/ienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Pennisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:50 horas del día de su inicio
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

le en ella

C. Antonio J6(2l^h--^rcía León
Jefe de Área en su carácterd¿Wplente de la titular del

Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

do al calce y al margen ios

Lic. Arturo Sanche Aranas

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

Lic. Ezequiel Domínguez Carbaliar \
Coordinador Regional de Programa "0" y Representante del Area de Sanidad Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO I ID DE CONTROL

C. Luis Rodrigo LE
Representante legal de ia élfipresa

PRO TOOLS COLUSION CENTER S. A. DE C. V.

Ing. Filarlo Osorio Cruz
Auditor "A"

>1 CN

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLifcADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

i  SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DÉ BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Rancho Guadalupe s/n. Conjunto SEDAORO, C.P. 52140, Metepe'c; Estado de México.

Teléfonos: 722 878 99 05 y 722 878 98 19
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ESTADO DE MEXICO

"2022. Año del Quincentenarlo de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México".
MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con ios particulares.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, con Link. tittDs://teams.microsoft.com/i/meetup-
ioin/19%3ameetina NmVtiNDimNWMtOTY0Yi00YzM2LWFtiNiMtYWNkYTRiOWZkNGU3%40ttiread.v2/0?context=%7b%22Tíd%22%3a%2204

297860-1 b18-4d29-bb3c-b24e9cb39448%22%2c%220id%22%3a%2293792d 17-cbcf-46d2-867d-34f72437ef33%22%7d el día 16 del mes de
marzo del año 2022 siendo las 12:30 horas, ios 0. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del
Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; C. Jesús Isidro Maya Robles, Enlace
Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas, Jefe del Departamento de
Desarrollo de la industria; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar Coordinador Regional de Programa "0" y Representante del Area de Sanidad
Forestal; Lic. Lonie Muciño Guerrero, Inspector Forestal y representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal y el ing. Fiiiberto
Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como la particular C. Giseiie Vega Serafín, en
su carácter de representante legal de la empresa SERVICIO COMERCIAL KAIRA S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 y la fracción iil numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del partiouiar que la conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a ios siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0233/2022, del día 14 del mes marzo del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Organo Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testiñcar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C0201000300S/0222/2022, de fecha 15 de marzo de 2022, la Titular del Organo Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo ai ing. Fiiiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito ai Organo interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto:

3. Que en fecha 02 de marzo de 2022, la particular C. Giseiie Vega Serafín, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página"
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la venta.

4. Que.una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se infomó la programación de
audiencia señalándole que el día 16 de marzo del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento ai Ing. Fiiiberto Osorio Cruz, representante del Organo interno de Control de PROBOSQUE, designado
tTiediante oficio número 225C0201000300S/0222/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modiilcatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre

J de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Matériaies, manifiesto lo siguiente:

1. infonnó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en ias 'Contratacioiies Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones' públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente .acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

/

2. La particular C. Giseiie Vega Serafín, en su carácter de representante legal de la empresa SERVICIO COMERCIAL KAIRA S. A. DE C. V.,
manifestó no tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondíá a la presentación de la empresa
SERVICIO COMERCIAL KAIRA S. A. DE C. V., representada por la particular C. Giseiie Vega Serafín.

CD

u
í)

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Rancho Guadalupe s/n. Conjunto SEDAGRO, C.P. 52140. Métepec, Estado de IVlé,xieo.

Teiélbnos: 722 878 99 05 y 722 878 98 19
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ESTADO DE MÉXICO

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México".
Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorlo Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido la particuiar C. Giselle Vega Serafín, en su carácter de representante iegal de ia empresa SERVICIO COMERCIAL KAIRA
S. A. DE C. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en ei rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal:

Actividad económica

• Otros intermediarios de comercio al por mayor.
• Comercio al por menor de muebles para el hogar.
fabrica, construir, vender importa exportar productos de limpieza.
Renta de equipos de cómputo.
Mobiliario de oficina.

Fabricación de uniformes textiles.

Maquinaria para ia construcción pesada.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSOUE, una vez concluida la presentación, infonmó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obiigaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de ia atención y cumpiimiento dei numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 12:42 horas del día de su inicio, firmando ai calce y al margen los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSOUE

u ̂ \ I /
C. AntMio'j^ii^teMGarcia León

Jefe de Area ep-áu caracterite^plente de la titular del
Departamento,de Recursos Materias en ténninos del oficio

ümero 225C0201040002L-0216/2022

C. Jesús Isidro Maya Robles
Eriláce AafnÍfttStrativ©=y:íeG^|gn^ de ia

DireccioTTde^^estauraciónjZFomiñfíRirestaC,^

Lic. Arturo Sánchez Arenas

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria
Lic. Ezequiei Domínguez Carbaliar

Coordinador Regional de Programa "0" y Representante
del Área de Sanidad Forestal

Lic. Loniedíluciño Guerrero
Inspector ForestalvrfSpresentante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forfestai

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGAN RNO DE CONTROL

ing. Filibérto 0sorio Cruz
Auditor "A"

C. Giseile Vega Serafín
Representante legal de ia empresa

SERVÍCIO COMERCIAL KAÍRA S. A. DE C. V.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARÍA DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Raneho Oiiadaliipe s/n, Sonjiinto SÉDAGRO, C.P. 52140. Metepec, Estado dé México.

Telétonos: 722 878 99'05 y 722 878 98< 19^
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ESTADO DE MÉXICO

"2022. Año del Qulncentenarlo de la Fundación de Toluca de Lérdo, Capital del Estado de México".
MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con ios particulares.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, con Link. httDs://teams.microsoft.com/l/meetuD-
Íoin/19%3ameetina NmVhNDImNWMtOTY0Yi00YzM2LWFhNil\/ltYWNkYTRiOWZkNGU3%40ttiread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2204

297860-1b18-4d29-bb3c-b24e9cb39448%22%2c%22Oid%22%3a%2293792d17-cbcf-46d2-867d-34f72437ef33%22%7d el día 16 del mes de
marzo del año 2022 siendo las 11:30 horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular deí
Departamento de Recursos Materiales en términos del oflcio número 225C0201040002L-0216/2022; Lic. Arturo Sánchez Arenas, Jefe deí
Departamento de Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar Coordinador Regional de Programa "C" y Representante del
Area de Sanidad Forestal; Lic. Lonie Muciño Guerrero, Inspector Forestal y representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal
y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como la particular C. Miriam
García Lara, en su carácter de representante legal de la empresa CONSTRUCTORA LIPS S.A. DE C.V., a efecto de llevar a cabo la audiencia,
para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen
en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modiñcatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en ei Periódico Oflciai "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será
vídeograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oflcio número 225C0201040002L/0233/2022, del día 14 del mes marzo del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PRÓBÓSQUE), la designación dél
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oflcio número 225C02010003008/0222/2022, de fecha 15 de marzo de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 02 de marzo de 2022, la particular C. Miriam García Lara, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página de
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de
audiencia señalándole que el día 16 de marzo del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PRÓBÓSQUE, designado
mediante oflcio número 225C02010003008/0222/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciories Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Penvlsos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modifícatorios Nacionales como Intemaclonales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de,los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. Miriam García Lara, en su carácter de representante legal de la empresa CQNSTRUCTORA LIPS S.A. DE C.V., manifestó
no tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

CONSTRUCTORA LIPS S.A. DE C.V., representada por la particular C. Miriam García Lara.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorio Cruz, para testificar eí objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DÓCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Rancho Guadalupe s/n. Conjunto SEDAGRÓ, C.P. 52140, Metepec, Estado de Mé.vico.
.  .Teléfonos: 722 878 99 05 y 722 87-8 98 19



ESTADO DE MÉXICO

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México".

5. Acto seguido la particular 0. Miriam García Lara, en su carácter de representante legal de la empresa CONSTRUCTORA LIPS S.A. DE
C.V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

. Actividad económica

• Construcción de inmuebles comerciales, Institucionales y de sen/icios.
• Comercialización, compra y venta, importación y exportación de todq aquel producto para construcción.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, infomió al particular sobre el
derecfio que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que tiubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:40 tioras del día de su inicio, firmando-aTcálce ylrmarg^n los que en ella
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonid\jeísErtain García León
Jefe de Area en su car^eraé«suplente de la titular del

Departamento de Recursos Materiaes en términos del oficio
número 225C020104b002L-0216/2022

Lic. Arturo Sánchéz Arenas
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

Lic. Ezequiel Domínguez Carbaííar
Coordinador Regional de Programa "0" y Representante del Área de

Sanidad Forestal

' Lic. LonigJWCciño Guerrero
InspeSbr Forestal y representante del Departamento de

Inspección y Vigilancia Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANOVINTERNO DE CONTROL

C. Miri

representante
CONSTRUCTORA

arcía Li ra

de la empresa
JPS S.A. DE C.V.

Ing. Filibe^iTOsorio Cruz
Cíditor "A"

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN ÍA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Rancho Guadalupe s/n. Conjunto SEDAGRO, C.P. 52140. Metepec, Estado de México.

Teléfonos: 722 878 99 05 y 722 878 98 19
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ESTADO DE MÉXICO

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México".
iWÍNUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, con Link. httDs://teams.microsoft.com/l/meetuD-
Íoin/19%3ameetinQ NmVhNDImNWMtOTY0Yi00YzM2LWFhNiMtYWNkYTRiOWZkNGU3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2204
297860-1b18-4d29-bb3c-b24e9cb39448%22%2c%22Oid%22%3a%2293792d17-cbcf-46d2-867d-34t72437ef33%22%7d el día 16 del mes de
marzo del año 2022 siendo las 11:00 horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del
Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio número 225C0201040002L-0216/2022; Lic. Arturo Sánchez Arenas, Jefe del
Departamento de Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar Coordinador Regional de Programa °C" y Representante del
Area de Sanidad Forestal; Lic. Lonie Muciño Guerrero, Inspector Forestal y representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal
y el Ing. Filiberto Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C. José
Alberto Garcia Romero Paredes, en su carácter de persona física con actividad empresarial, a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videograbada,
precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

2.

3.

4.

Que mediante oficio número 225C0201040002L/0233/2022, del día 14 del mes marzo del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación dei
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

Que con oficio número 225C02010003008/0222/2022, de fecha 15 de marzo de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

Que en fecha 25 de febrero de 2022, el particular C. José Alberto García Romero Paredes, con el carácter antes precisado, solicitó a través
de la página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.g~ob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene
a la venta.

Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición \<¡a correo electrónico se informó ia programación de
audiencia señalándoie que el día 16 de marzo del año 2022,'tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, repre'sentante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designado
mediante oficio número 225C0201000300S/0222/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de los
Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, él otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,

■ Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain Garcia León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumpiimiento al "Acuerdo dei Ejecutivo dei Estado de México por el que se expide
el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que.en raso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2.

3.

El particular C. José Alberto Garcia Romero Paredes, en su carácter de persona física con actividad empresarial, manifestó no tener
inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la persona
física con actividad empresarial el particular C. José Alberto Garcia Romero Paredes.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015

secretaría DEL CAMPO
PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Rancho Guadalupe s/n. Conjunto SEDAGRO, C.P. 52140,. Mefepec, Estado de Mé.xico.

Teléft)nos:-722 878 99 05 y 722 878 98 19



4.

ESTADO DE MEXICO

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México".
Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorlo Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular 0. José Alberto García Romero Paredes, en su carácter de persona física con actividad empresarial, manifiesta
ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

• Otros intermediarios de comercio al por mayor.
• Comercio al por mayor de otros productos textiles.
Accesorios y consumibles de cómputo.
Mobiliario y equipo.
Material de curación y equipo médico.
Material para construcción y ferretería.
Herramientas y accesorios.
Material eléctrico.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, informó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas. Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:20 horas del día de su inicii
intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

C. Antonio Jeíztjairi..García León
Jefe de Area en su ca^tei^. suplente de la titular del

Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio
número 225C0201040002L-0216/2022

innando ai calce y al margen los en ella

Lic. Arturo Sánchézp
Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria

Lic. Ezequiel Domínguez Carballar
Coordinador Regional de Programa "0" y Representante del Área de

Sanidad Forestal

'"'ínsp^o Lic. Lonie Muciño Guerrero

inspector Forestal y representante del Departamento de
Inspección y Vigilancia Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO

C. José Alberto García Romero Paredes
Persona física con actividad empresarial

í^c6í, coS^h

DE CONTROL

Ing. FilibeítS Osorlo Cruz
Auditor "A"

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Ranchó Guadalupe s/n. Conjunto SEDAGRQ, C.P. 52140, Metepec, Estado de México.

Telélbnos: 722 878 9.9 05 y 722 878 98 19
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ESTADO DE MÉXICO -

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, con Link. httDs://tearns.microsoft.com/i/meetuD-
ioin/19%3ameetina ODNhYmMwMTItNmEwNC00ZDa5LTIki\/liUti\/IWNiNDQ4ZiE0ZiMx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%220429

7860-1b18-4d29-bb3c-b24e9cb39448%22%2c%22Oid%22%3a%2293792d17-cbcf-46d2-867d;34f72437ef33%22%7d el día 04 del mes de
marzo del año 2022 siendo las 11:30 horas, ios C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del
Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio número 225C0201030002L-0249/2021; C. Jesús Isidro Maya Robles, Enlace
Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas, Jefe del Departamento de
Désarrolio de la Industria; Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar Coordinador Regional de Programa "C" y Representante del Área de Sanidad
Forestal; Lic. Lonie Muciño Guerrero, Inspector Forestal y representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal y el Ing. Filiberto
Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como la particular C. Yamilet Martínez Soto, en
su carácter de representante de la empresa HECTORS DISTRIBUCIONES, S. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para dar
cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las
Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como
Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido en
el numeral 14 y la fracción lil numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizó del conocimiento del particular que la conversación será videógrabada,
precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a ios siguientes;

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0189/2022, del día 01 del mes marzo del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBÓSQUE), la designación del
servidor público para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarsé~durante el ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0196/2022, de fecha 03 de marzo de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PRÓBOSQUE), designo ai Ing. Filiberto ósorio Cruz, personal auditor adscrito ai Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 25 de enero de 2022, la particular 0. Yamilet Martínez Soto, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página
de PRÓBÓSQUE http;//probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias ios productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de
audiencia señalándole que el día 04 de marzo del año 2022, tendría verificativo.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNION

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante deíórgano Interno de Control de PRÓBOSQUE, designado
mediante oficio número 225G0201000300S/0135/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protocolo de Actuación de ios
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre

, de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:

1. Informó ai particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento ai "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
el Protocoio de Actuación de ios Servidores Púbiicos que intervienen en tas Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Qrganismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en ios témninos señalados, se sirviera a
manifestarlo.

2. La particular C. Yamilet Martínez Soto, en su carácter de representante de la emprésa HECTORS DiSTRIBUCióNES, S. A. DE O. V.,
manifestó no tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

HECTÓRS DiSTRIBUCiQNES, S. A. DE C. V:, representada por la particular O. Yamilet Martínez Soto.

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del ing. Filiberto ósorio Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA DEL CAMPO

PRÓTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Rancho Guadalupe s/n. Conjunto SEDAGRG, C.P., 52140,Mefepec, Estado de México.

Teléfonos: 722 878 99 05 y 722 878 9819



ESTADO DE MÉXICO

5. Acto seguido la particular C. Yamiiet Martínez Soto, en su carácter de representante de la empresa HECTORS DISTRIBUCIONES, S. A.
DE 0. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

- Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico.
- Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e Instrumental médico y de laboratorio.
- Comercio al por mayor de maquinarla y equipo agropecuario, forestal y para la
Pesca.

- Reparación y mantenimiento de maquinarla y equipo comercial y de servicios.
- Otros servicios de limpieza

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida la presentación, Infomnó al particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, por el Incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con los mismos.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección IV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con los
particulares.

La audiencia motivo de la, presente minuta concluyó a las 12:05 horas del día de su Inicio, firmando al calce y al margen los que en ella
Intervinieron, para los efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

ÍTAntonlo JerzharfSahgía León X.
Jefe de Mea en su carácter de suplente de la tltul^dél

Departairlento de Recursos Materiales en términos del oflplo
número 225C0201030ft02L-0249/2021

C.jesásisidro Maya Robles ^
Enlace Administrativo y representante de la-BitéCCI6ii ütr-

Restauraclón y Fomento Forestal

Lic. Arturo Sánchez Arenas

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria
iquiel Domínguez Carballar

Coordinador Regional de Programa "0" y.Representante
del Area de Sanidad Forestal

Lic. Lonle Muciño Guerrero

Inspector Forestal y representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGANO I

y
C. Yamilet Martínez Soto

Representante de la empresa
HECTORS DISTRIBUCIONES, S. A. DE C. V.

DE CONTROL

Ing. Flllbeij^sorlo Cruz
■ "A"

RccVb^ copla.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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ESTADO DE MEXICO

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, con Link. httDs://teams.microsoft.com/i/meetuD-
ioin/19%3ameetina ODNhYml\/lwMTItNmEwNC00ZDa5LTIklVliUtMWNiNDQ4ZiE0ZiMx%40thread.v2/0?cohtext=%7b%22Tid%22%3a%220429

7860-1b18-4d29-bb3c-b24e9cb39448%22%2c%22Oid%22%3a%2293792d17-cbcf-46d2-867d-34f72437ef33%22%7d el día 04 del mes de

marzo del año 2022 siendo las 11:00 horas, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Área en su carácter de suplente de la titular del
Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio número 225C0201030002L-0249/2021; C. Jesús Isidro Maya Robles, Enlace
Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sánchez Arenas, Jefe del Departamento de
Desarrollo de la Industria; Lic. Ezequiel Domínguez Carballar Coordinador Regional de Programa "C" y Representante del Área de Sanidad
Forestal; Lic. Lonie Muciño Guerrero, Inspector Forestal y representante del Departamento de Inspección y Vigilancia Forestal y el Ing. Filiberto
Osorio Cruz, Auditor "A" y representante del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE); y así como el particular C. Edgar Mariano Rojas
Becerril, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALIZADORA AMPIR, S. A. DE 0. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia,
para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen
en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Pennisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como Internacionales, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en el numeral 14 y la fracción III numeral 20 del mencionado Acuerdo, se hizó del conociniiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a hacer constar el desahogo de la misma, conforme a los siguientes:

\

/  ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0189/2022, del día 01 del mes marzo del año 2022, la Lic. María Eugenia García González,
Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano Interno de Control de (PROBOSQUE), la designación del
servidor pútjlico para representar a dicha instancia, para testificar el desahogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto a protocolo de
actuación a celebrarse durante el ejercicio. 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225C02010003008/0196/2022, de fecha 03 de marzo de 2022, la Titular del Órgano Interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al Ing. Filiberto Osorio Cruz, personal auditor adscrito al Órgano Interno de Control; para representar a dicha
unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 19 de enero de 2022, el particular C. Edgar Mariano Rojas Becerril, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la
página de PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la
venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de
audiencia señalándole que el día 04 de marzo del año 2022, tendría verificativo. >

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIÓN

Haciendo mención de dicho ordenamiento al Ing. Filiberto Osorio Cruz, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE, designad
mediante oficio número 225C0201000300S/0135/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó el Protoco/o de Actuación de los
Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones,
íConcesiones y sus Modifícatorios Nacionales como intemacionaies, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Área" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto io siguiente:

1. Informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide
ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modifícatorios Nacionales como intemacionaies", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre el Organismo con particulares, el presente acto sería video grabado, por lo que
solicitó al particular que en caso de existir inconveniente para realizar este procedimiento en los términos señalados, se sirviera a

, manifestarlo.

2. El particular C. Edgar Mariano Rojas Becerril, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALIZADORA AMPIR, S. A. DE C.
V., manifestó no tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa

COMERCIALIZADORA AMPIR, S. A. DE C. V., representada por el particular C. Edgar Mariano Rojas Becerril.

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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ESTADO DE MÉXICO

4. Que en el acto, se contaba con la presencia del Ing. Filiberto Osorlo Cruz, para testificar el objeto de la presente audiencia.

5. Acto seguido el particular C. Edgar Mariano Rojas Becerrii, en su carácter de representante de la empresa COMERCIALiZADORA AMPIR,
S. A. DE 0. V., manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación
fiscal:

Actividad económica

- Otros intermediarios de comercio ai por mayor
- Comercialización y distribución de equipo médico, ortopédico, visual, auditivo, medicamentos, equipo dental y de rehabilitación. Entre
otros productos como papelería, comercio ai por mayor de abarrotes, servicio de limpieza y material de limpieza, herramientas para
automóviles, llantas, vestuario, uniformes, equipo táctico y de protección, productos agrícolas y ganaderos.

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSOUE, una vez concluida la presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, con la presente minuta se deja constancia, de la atención y cumplimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por el que se expide el Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el
otorgamiento dé Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como internacionales, publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de la presente minuta concluyó a las 11:25 horas del día de su inicio, firmando ai calce y al margen ios que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

ntonio Jerzh

Jefe (terrea en su carácter

Deparjáfnento de Recursos Materiales en términoá
número 225C0201i030002L-0249/202Í

LulAiíu

C. Jesús isidro Maya Robles
Enlace Administrativo y representante de la DirecciójLde-

Restauración y Fomento Forestal

Jefe del Departamento de Desarrollo de la Industria
Lic. Ezequiei Domínguez Carbaiiar

Coordinador Regional de Programa "C" y Representante
del Área de Sanidad Forestal

Lic. Lopié^uciño Guerrero
inspector Foreptal y representante del Departamento de inspección y Vigilancia Foresta

POR LA^ERSONA FÍSÍCA O JURÍDICO COtE^TIVA POR EL ORGANO (I

C. Edgar Mariano Rojas Becerrii
Representante de la empresa

COMERCIALIZADORA AMPIR, 8. A. DE C, V.

O

 DE CONTROL

ing. Filiberto J0sorio Cruz
Auditor "A"

EN CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LO^ SEBÍ^IDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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1M GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México".

MINUTA DE "AUDIENCIA CON LOS PARTICULARES"

ASUNTO:

Celebración de Audiencias con los particulares.

Reunidos de manera virtual por medio de la aplicación Join conversation teams.microsoft.com, con Link. fittDs://teams.microsoft.com/l/meetuD-
ioin/19%3ameetina ZGE5NII\/lvMTYtYzYwZC00YzA0LWi1NWYtY2E0MzA4ZGYwOWVI%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22042
97860-1b18-4d29-bb3c-b24e9cb39448%22%2c%22Oid%22%3a%2293792d17-cbcf-46d2-867d-34f72437ef33%22%7d el día 14 del mes de

febrero del año 2022 siendo las 11:30 floras, los C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de Area en su carácter de suplente de la titular del
Departamento de Recursos Materiales en términos del oficio número 225C0201030002L-0249/2021; 0. Jesús Isidro Maya Robles, Enlace
Administrativo y representante de la Dirección de Restauración y Fomento Forestal; Lic. Arturo Sáncfiez Arenas, Jefe del Departamento de
Desarrollo de la industria; Lic. Lonie Muciño Guerrero, inspector Forestal y representante del Departamento de inspección y Vigilancia Forestal
y el C. Amallo Manuel García López, Auditor y representante del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE); y asi como la particular C. Marisol
García Mejia, en su carácter de representante de la empresa AGROQUIMÍA DAGAN, 8. A. DE C. V., a efecto de llevar a cabo la audiencia, para
dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 15 y17 del anexo único del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en
las Contrataciones Públicas, Prorrogas, ei otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales
como internacionales, publicado en ei Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015; asimismo, conforme a lo establecido
en ei numeral 14 y la fracción lii numeral 20 del mencionado Acuerdo, se fiizó del conocimiento del particular que la conversación será
videograbada, precediéndose a fiacer constar ei desafiogo de la misma, conforme a los siguientes:

|| ANTECEDENTES
J 1. Que mediante oficio número 225C0201040002L/0123/2022, del día 10 del mes febrero del año 2022, la Lic. María Eugenia García

González, Jefa del Departamento de Recursos Materiales, solicitó a la Titular del Órgano interno de Control de (PROBOSQUE), la
designación del servidor público para representar a dicfia instancia, para testificar el desafiogo del acto relativo a reunión ó audiencia sujeto
a protocolo de actuación a celebrarse durante ei ejercicio 2022, por la unidad administrativa a su cargo.

2. Que con oficio número 225G0201000300S/0135/2022, de fectia 14 de febrero de 2022, la Titular del Órgano interno de Control de
(PROBOSQUE), designo al C. Amallo Manuel García López, personal auditor adscrito al Órgano interno de Control; para representar a
dicha unidad administrativa en el presente acto.

3. Que en fecha 26 de enero de 2022, la particular C. Marisol García Mejía, con el carácter antes precisado, solicitó a través de la página de
PROBOSQUE http://probosque.edomex.gob.mx/, una cita para dar a conocer a las áreas usuarias los productos que tiene a la venta.

4. Que una vez revisado la agenda de citas y con el objeto de atender su petición vía correo electrónico se informó la programación de
audiencia señalándole que el día 14 de febrero del año 2022, tendría verificativo. •

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA O REUNIQN
.  ■ J

Haciendo mención de dicho ordenamiento al C. Amallo Manuel García López, representante del Órgano Interno de Control de PROBOSQUE,
designado mediante oficio número 225C0201000300S/0135/2022, verificó que en la presente actuación, se aplicó ei Protocolo de Actuación de
los Servidores Públicos que Intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de Ucencias, Permisos, Autorizaciones,
Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Intemaclonales, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 23 de septiembre
de 2015.

^ El servidor público, C. Antonio Jerzhain García León, Jefe de "Area" del Departamento de Recursos Materiales, manifiesto lo siguiente:
1. informó al particular, que para efectos de dar atención y cumplimiento al "Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se expide

el Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Públicas, Prorrogas, el otorgamiento de
Ucencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales", el cual tiene como objetivo dar
transparencia a las contrataciones públicas que celebre ei Organismo con particulares, el presente acto sería vídeo grabado, por lo que
solicitó ai particular que en caso de existir Inconveniente para realizar este procedimiento en ios términos señalados, se slrvii
manifestarlo.

La particular C. Marisol García Mejía, en su carácter de representante de la empresa AGRÓQUIMIA DAGAN, S. A. DE C. V., manifestó no
tener inconveniente para que se llevará a cabo la grabación del presente acto.

2.

3. El representante del Departamento de Recursos Materiales dio cuenta que el acto realizado correspondía a la presentación de la empresa
AGROQUIMIA DAGAN, S. A. DE C. V., representada por la particular C. Marisol García Mejía.

Que en el acto, se contaba con la presencia dei C. Amallo Manuel García López, para testificar el objeto de ía presente audiencia.

EN CÜíi]PUMIENTO AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL
OTORGAMIENTO'DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

/ . \ SECRETARIA DEL CAMPO
Z  ̂ PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO DSCiSIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México".

5. Acto seguido la particular C. Marisol García Mejía, en su carácter de representante de la empresa AGROQUIMIA DAGAN, S. A. DE C. V.,
manifiesta ofrecer sus productos que tiene a la venta a este Organismo en el rubro de acuerdo a su constancia de situación fiscal:

Actividad económica

-Comercio ai por mayor de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y para ia pesca
-Comercio ai por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra
-Servicios de fumigación agrícola
-Beneficio de productos agrícolas
-Otros servicios relacionados con ia agricultura

El representante del Departamento de Recursos Materiales de PROBOSQUE, una vez concluida ia presentación, informó ai particular sobre el
derecho que tiene de presentar queja o denuncia a través del Órgano interno de Control de PROBOSQUE, por el incumplimiento de obligaciones
que hubieren advertido durante el tiempo que tuvieron contacto con ios mismos.

Asimismo, con ia presente minuta se deja constancia, de la atención y cumpiimiento del numeral 17 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de
México por ei que'se expide ei Protocolo de Actuación de ios Servidores Públicos que intervienen en las Contrataciones Púbiicas, Prorrogas, el
otorgamiento de Licencias, Permisos, Autorizaciones, Concesiones y sus Modificatorios Nacionales como Internacionales, publicado en ei
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", ei 23 de septiembre de 2015 en su sección iV y circular número 009/2016 relativa a audiencias con ios
particulares.

La audiencia motivo de ia presente minuta concluyó a las 11:50 horas del dia de su inicio, firmando ai calce y ai margen ios que en ella
intervinieron, para ios efectos legales a que haya lugar.

POR PROBOSQUE

U. V V V \ r)
C. Antonio Jéfzh^ García León

Jefe de Área en su carácte^ídgyyplente de ia titular del
Departamento de Recursos Materias, en términos deJjDficio

número 225C0201030002L-0249/202

n, Jp^ ig'dm-Mava.Robies
Enlace AdministrativSTneDfesefltante dej^uirección de

/Restauración y FomentoForSfat^x

inspector
Lic. Loniejyidáño Guerrero

'ai y representante del Departamento de inspección y
Vigiiancia Forestal

Lic. Arturo Sánchez Arenas"'

Jefe dei Departamento de Desarrollo de ia industria

POR LA PERSONA FISICA O JURIDICO COLECTIVA POR EL ORGAN

C. Marisol García Mejia
Representante de ia empresa

AGROOUiMiA DAGAN, S. A. DE C. V.

C. Amallo

O DE CONTROL

f García López
Auditor

fi 1/02/20 2.2

íjo-rcló HcjlO

EN CUMPLIMIENTp AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRORROGAS, EL
OTORGAMIENTO/DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PUBLICADO EN LA
GACETA DEL GOBIERNO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
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